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G O B I E R N O  DE LA NACI ON

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 13 de marzo de 1947 por el que se conceden 
honores fúnebres de Capitán General con mando en plaza 
a los restos del General don Miguel Primo de Rivera, con 

motivo de su traslado.

Acordado el traslado a Jerez de la Frontera, en satisfac
ción /le  expresa voluntad del finado, de los restos mortales 
del que íné Topienre General, Presidente del Directorio Mili
tar y dei Consejo de Ministros, don Miguel Primo de Rivera 
y Orbaneja, Marqués de Estella, sé presenta ocasión propicia 
dé rendir debido homenaje a su eximia personalidad. Ejemplo 
de patriotism o'jecundo y exaltado, su ejecutoria militar y 
política representa un conjunto* de altas virtudes y* heuhos 
gloriosos que nunca podrán ser olvidados. Elevándose por 
encima del ambiente* de pesimismo cernido sobre el alma es» 
pañola, dudante el tiempo de su Gobierno logró levantar la

fe en los destinos de la Nación dotándola de una prosperidad 
moral y material a la que d o d e  largos años hallaba des
acostumbrada. En consideración a tan altos y relevantes mé
ritos y como postumo7 homenaje de sus- excepcionales ser
vicios.

Vengo en disponer:

 Con motivo de.los  actos de trasládp e inhuníación de los
* restos mortales del Teniente' General excelentísimo s e ñ o r  don 

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja desde la Sacramental de 
San. Isidro, de Madrid, a la Iglesia de la M ercal,  de Jerez 
de la Frontera, so tributarán* a sus restos mortales los hono- , 
ros fúnebres que la> Ordenanzas Militares señalan para Ca- 
pitáfi General del Ejército que muere • en plaza con mando 
en Jefe.

j Así le dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
! a trece de marzo de r.nil’ novecientos cuarenta v si«-te..

 FR A N C IS C O  FR A N C O

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO de 13 de marzo de 1947 por el que se nombra 
Director general de Reclutamiento y Personal al General 
de D ivisión don José U ngría Jim énez, cesando en su 
actual destino.

 Vengo en -nom b rar'D irector general de Reclutamiento v 
Personal * al General de División don José Urigría Jiménez, 
cesando en su actual destinó/

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo 
a trece de marzo de mil novecientos cuarenta y siete.,

 FR A N C ISCO  FRAN CO
El Ministro del Ejército 

. FÍD EL ¿AV ILA  ARRONDO 

DECRETO de 28 de febrero de 1947 por el que se concede 
la C ruz de la  O rden del M érito  M ilitar con d istintivo 
blanco, de tercera clase, al Coronel de Estado Mayor don 
Manuel Villegas Gardoqui.

Con arreglo a lo dispuesto en la 'Ley de ¿eis de noviembre 
de mil novecientos cuarenta v dos y en atención a los muy 
relavantes méritos y servicios que concurren en el C oroné  
de listado Mayor don Manuef Villegas GardoqMí,

Vengo e n concederle/ a propuesta del Ministro dei Ejército, 
 previo acuerdo del Consejo de M inistros/ la Cruz de la 

Orden del Mérito Militar, con distintivo blanco, de tercera

c l a s e , pensionada con e l  d i e z  p o r  ciento del sueldo d e  s u  
actual erhpleo ha>ta >u ascenso al inmediato o pase a la si
tuación de retirado. . »

Así lo dispóngo por el jire¿ente Decreto, dado en El #ar-t 
do n veintiocho de febrero de mil novecientos cuarenta y siete.

FR A N C ISC O  FRANCO
Ex Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDC , 

DECRETO de 28 de febrero de 1947 por el que se concede  la 
Cruz de la Orden del Mérito Militar con distintivo blanco, 

de segunda clase, al Comandante de la Guardia Civil 
don Felipe Martínez Machado.

Con arreglo a lo dispuesto en la Rey de treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco y en aten
ción a los muy relevantes méritos y servicios qüe concurren 
en el Comandante de la Guardia Civil ddh Felipe Martínez 
Machado, a propuesta del Ministro del Ejército y - previo 
acuerdo del Consejo d^ Ministros,

%'en¿0 en concederle la Cruz de la Orden del Mérito -Mi
litar, con distintivo'blanco, de-segunda clase, pensionada con 
al diez por ciento del sueldo de su actual empleo hasta su 
ascenso al inmediato o pase a la situación de retirado.

Así lo dispongo por el presénte Decréto, dádo en El Par
do a veintiocho de febrero de.mil novecientos cuarenta y siete.

 FR A N C ISC O  FR A N C O
. El Ministro del fejército, 

FTDEL DAVILA ARRONDO
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P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
O R D EN  de 1 de marzo de 1 947 por la 

que se nom bra á l Com andante del 

Cuerpo de Intervención M ilitar don 

M anuel González A g u irre , para la In

tervención Delegada de la M ehal-la J a l

ifiana del K e rt núm 6 del Servicio

de i n tervención Económ ico-L egal de 

 la Alta Com isaría de España en M a

rruecos. 

i lino. Si. : Do eonformida:l con ln pr.;.. 
puerta íunnulada oor V. }.,

Esta Presidencia, del Gobierno ha te
nido a/bien nombrar ai Com ándam e del 

‘ Cuerpo de Intervención Militar don .Ma
nuel González Aguirre para ocupar .a 

, vacante ex isten te  en la lnt^-vendión De
legada de la Mehai-te Jalifiana déi Kert 
1 uniere* ó, del SerYicio \le Intervención 
Económ ico-Lega] de la Alta Com isaría de 
Espuria en Marru-, *0-, cargo t-n el que 
pié re ib irá los liabere? consig-iadj.s en el 
Presupuesto d<d M ajzén.

I.o que participe» a V. I. para sit co
nocimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a Y\ J .  muchos años.

Madrid, 1 de marzo de 1947*—  
1\ D ., el Subsecretario, Lu is Carrero.

lim o. Sr. Director general $ e  M arrue* 
eos y Colonias.

* ■* . ,

O R D E N  de 4 de marzo de 1947 por la 

que se nom bra a don José L u is  P érez 

Sanc h is, O ficial d e prim era clase del 

Cuerpo G eneral de H acienda, para la 

Zona de Protectorado.

lim o. Sr.>: De conformidad con lo pro
puesto por V . I.,

L^ta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien nombrar a  don Jo sé  Luis Pé
rez Sanchís para ocupar la vacante e x is 
tente en los Servicios de la Delegación 
c}e H acienda de la Alta Com isaría de 
España en M arruecos, de Oficial prime
ro del Cuerpo General de A dm inistra
ción de la Hacienda Publica, caYgo que 
está dotado en los Presupuestos del M aj- 
zétn con el haber anual de 6.000 pesetas 
de sueldo, 6.000 .pesetas de gratificación 
y 6.000 pesetas en compensación d<e emo
lumentos-. '

.Lo que m anifiesto a  V¿ I. pana su l

1 ' 
j conocimiento, el del interesado y demás
i  efectos,

; Dios guardo a W  I. muchos anos.

Madrid, 4 do marzo de 1947.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

j Hmo. Sr. Director general de M arruecos 
• • y Colonias.

 O R D E N  de 13 de marzo de 1947 p o r  la

que se dictan norm as para el traslado

de los reslos del G eneral don M iguel 

 Prim o de R ivera .

Exentos. Sres. : Con ,motivo del trasia- 
• do de los restos mortales del que fue T c-

; niente General y Presidente del Consejo
de M inistros/ don Miguel Prim o de R i- 
\;era y Orbaneja, M arqués de Estella,- 
desde la Sacram ental de San Isidro (M a-, 
drid) a la Iglesia de la Merced (Jerez 
de la Frontera), a que se refiere el De
creto de 13 del corriente, se hace preciso 
dictar las medidas conducentes a la de
bida organización y solemnidad de I.03 
actos a que dicho traslado va„ a dar lugar.

’ En su consecuencia, esta Presidencia I 
del Gobierno ha tenido a bien di^poher: j

Primero. É l día. 25 de iparzo actual se I

procederá al traslado, desde la sepultura 
de la, Sacram ental de San  Isidro, de M a- 

| drid, a la  Iglesia de la Merced, de Jerez 
de. la Frontera, de los restos m ortales de 
uon Miguel Prim o de R ivera  y Orbane
ja , M arqués de Estella, Teniente General 
del Ejército y Presidente del Consejo de 
Ministros.

Segundo. Para organizar cuanto con
cierne a  lo dispuesto en el punto ante- 

1 rigr, >i>e nombra urra Comisión, com pues
ta por los señores don Eduardo Aunós 
Pérez, ex Ministro ; don’ Fidel de la C uer
da, General de B rigada, y . don Sancho 
DáVila, Conde de Villafuente de la B er
m eja. ■» ■

Tercero. D icha Com isión, a través de • 
• la Presidencia del Gobierno, propondrá 

cuantas medidas crea ihás acertadas para 
la mejor realización de su oonletido, adop
tando por sí aquéllas que no requieran 
disposición oficial.

Cuarto. L a  Comisión antes nombrada 
podrá adscribir a su función, a título de 
cooperación, a  las personas que erj virtud 
do su competencia puédan facilitar su 
tarea.

Dios guarde fi V V . E E . muchos años.
Madrid, 13  de marzo de 1947.— P. D ., el 

Subsecretario, L u is  Carrero.

Excm os. S r e s , ....

MINISTERIOS 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE INDUSTRIA Y COMERCIO
O R D E N  de 7 de marzo de 1947 sobre

constitución del Gabinete de Subsecre

taría de Econom ía Exterior y Com ercio.  

lim o. Sr. : A efectos de facilitar las 
funciones de coordinación asignadas a  esa 

’ Subsecretaría por el DecrfetO-Ley de 2 1 de 
febrero próximo pasado se dispone : 

i . °  Se crea el Gabinete del Subsecre
tario de Econom ía Exterior y,C o m ercio , 
qub tendrá por misión :

, a*) Su representación personal y enla
ce con los Centros y Dependencias que 
integran aquella Subsecretaría.

b) E l despacho y tramitación de cuan
tos asuntos le sean delegados al efecto 
por \el titular de la Subsecretaría. ¡

c) L as  funciones de Secretaría dq to
dos los Organism os o Com isiones Inter
ministeriales cuya presidencia atribuye al 
Subsecretario de Econom ía Exterior y Co
mercio el artículo cuarto del Decreto-Ley

de febrero último.

2Í0 L a s  funciones del Je fe  del G ab i
nete del Subsecretario de Econom ía E x 
terior y Com ercio serán desempeñadas 
por un funcionario, c°n categoría m ínim a 
de Director general o Je fe  d e  Servicios, 
propuesto al. efecto por el titular de la 
Subsecretaría. Será nombrado por dispo
sición' conjunta de ambos Ministerios.

3 .0 En tanto no se establezcan las opor
tunas previsiones presupuestarias, dicho 
cargo pádrá áer sim ultaneado con cual
quier otro de los que actualm ente for
man 5a plantilla, correspondiente.

4.0 A f Gabinete del Subsecretario de 
^Economía Exterior y Comercio se incor
porará el número de funcionarios neee- / 
sarios para poder atender la  itiisióh qué 
se le atribuye en el número primero de 
esta Orden; Se  aplicará a efectos de re
gular la situación adm inistrativa de los 
m ism os, igual norm a que para %1 Je fe  
del Gabinete establece el último concepto 
del número anterior.

Dios guarde a V . I . m uchas años.  ̂ y
1

Madrid, 7 de marzo de 1947.

M A RTiiN  ARTAJO — S tJA N Z E S

lim o. Sr. Subsecretario de Econom ía E x 

terior y dé Com ercio. #
•  #  ^
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MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

O RD EN  de 26 de febrero de 1 947 sobre 
Acta final, y Convenios firmados en la 
Conferencia Internacional de Aviación 

■ Civil de Chicago.

ÍExcmo. S r . : Publicado en 01 B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  num. 55, 
correspondiente ai día 24 del actual (pá
ginas 1338-51). el instrumento de rati
ficación de 1?. Convención de Aviación 
Civil Internacional firmada en Chicago 
el 7 de diciembre de 1944, procede igual
mente dar a la publicidad ios textos de 
los demás instrumentos firmados en La 
citada reunión :por la Delegación espa
ñola, a saber; Acta final, Convenio Pro- 

’ visional do Aviación Civil Internacional 
‘ y  Convenio, relativo al Tránsito de los 

Servicios Aéreos Internacionales, docu
mentos que fueron aceptados posterior
mente, según preceptúan los mismo? pa
ra  su propia validez, por el Gobierno 
español, habiendo acusado'recibo el 'D e
partamento de Estado de les Estados 
Unidos de América con feicha 30 de ju
lio de 1945 de 2a aceptación notifica
da por la Embajada de España en 
Wáshington, por ser el Gobierno norte, 
americano depositario de los referidos 
Acuerdos, y n o ‘ exigirse para su validez 
jurídica el trámite de ratificación exigi
do para la Convención por su propio ar
tículo 91. -

Ruego, pues, a V. E . dé las órdenes 
oportunas qpara la debida inserción de 
dichos tres textos, en idioma español, 
según la redacción oficial adoptada en 
?a misma Conferencia, en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O .

Dios guarde a V . E . muchos años. 
Madrid, 26 de febrero de 1947.

M A RTIN  A R T A JO

*' Exorno. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

CONFERENCIA INTERNACIO
NAL DE AVIACION CIVIL 

(CHICAGO) 
a c t a  f i n a l

Los Gobiernos de Afganistán, Austra
lia, Bélgica, Bolivia, Brasil, Canadá, 
Chile, China, Colombiá, . Costa Rica,
Cuba, Checoslovaquia, la Reptlblica 
Dominicana, Ecuador, Egipto, E l Sal
vador, Etiopía, Francia, Grecia, Gua
temala, Haití, Honduras, Islandia, India, 
Irán, Iraq, Irlanda, - Líbano, Liberia, 
•Luxemburgo, México, Holanda, Nueva 
Zelanda, Nicaragua, Noruega, Panamá, 
Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Por
tugal, (España, Suecia, Suiza, Siria,
Turquía,, la Unión Sudafricana, el Rei
no Unido, ¡los Estados Unidos de Amé*

rica, Uruguay, Venezuela y Yugoslavia ; ;
Habiendo aceptado la invitación que j  

les extendiera el Gobierno de los Esta
dos Unidos de América para que se hk ; 
oleran representar en una Conferencia 
Internacional de Aviación C ivil:

Nombraron sus delegados respective?, 
cuyos nombres su enumeran a con ti- ' 
nuación, en orden alfabético por paLes 
(según el idioma inglés) :

Afganistán.
Abdol Hosayn Azí7; Ministro de A fga

nistán en los Estados Unidos; P ie - '■ 
sidente de Ja Delegación.

Said Tadjeddin, Primer Secretario de 
kV ¡Legación d e ‘Afganistán en Wás* ; 
hingtón.

Sher Mohñmed .OuraishL 
Australia. 

Aríhur S. DrakefOixk Ministro del Aíre i 
v Ministro de Aviación ■ Civil ; Pre- i 
sidente de la Delegación,

Daniel McVey, Director Gen-eral do ;
Aviación Civil. i

Teniente Coronel W. R. í lodgscn. 
Secretario de Relaciones Exteriores. ; 

Capitán E . C. johnston, Subdirector ; 
•General de Aviación Civil7

Bélgica.
Vizconde Alain du Pare, Ministro Pie- j 

nipoténciario. Embajada de Bélgica, ¡ 
Nueva York ; Presidente d-e la De- ¡ 
le g a c ió n . ' j

Josc-ph Jennen, Consejero Comercial j 
de Suministros de la Embajada- de 
Bélgica en Washington. j

Joseph Ni.?oi, Consejero Legal de. ha j 
Em bajada d(> Bélgica, en Nueva 1 
York. |

Emile Aílard, Catedrático de la? Uní- | 
ver.si dad es de Bruselas y Lipja. - i 

Comandante Jean Ye*rhaeg.en, de la | 
. Fuerza Aérea Belga. j

Bolivia.
• • i

Teniente A Coronel Alfredo Pachaco, j 

Agregado Militar y del Aire dé lá  ' 
y Embajada do Bó’livia en Wáshing- 

íon ; Presidente de la Delegación. 
Federico A. Rocha, Presidente del 

GLdoyd Aero B oliv ian a .
Brasil. *

Hahnemann Guimaraes, Consultor Ju 
rídico ; Presidente de la Delegación. 

Alberto de Mello Flores, Director de 
Construcciones del Ministerio de 
Aeronáutica.

Teniente’ Coronel CJovis M. Travassos,
’ . Agregado dél Aire de la Em bajada 

del Brasil en Wáshington,
Canadá.

C. C. Ilowe, Ministro de Reconstruc
ción ; Presidente de la Delegación. . 

H. J .  Symingtony Presidente de Traíns- 
' Canadá Air Lunes,

• Jo A. Wilson, Director de Servicios 
Aéreos del Departamento' de Trans
pórte.'

Chile.
Comodoro del Aire . Rafael Sáenz, V i

cepresidente de la Línea Aérea Na
cional Chilena ; Presidente de la D e
legación.

Coronel Gregorio Bisquert, Director 
do la Administración de Aeronáutica 
Civil.

Coronel Raúl Magallanes, Auditor de 
i a Fuerza Aérea de Chile,

China.
' Kia-ngnu ‘Chang, Asesor dei Gobierno 

Chino; ex • Ministro de Comunica
ciones ; Presidente de la Delegación 

General de División Pang-tsu M ee, 
Subdirector de la C o m i s i ó n  de 
A-untos A croen mico?.

Chieh .Liu, Ministro Plenipotenciario de 
2:1 Embajada de China en Wáshing- 

' ;:on.

Colombia,
Luí? Tartiave, Minisi re Plenipotencia, 

rio y Cónsul General en Nueva 
'Y o rk ; Presidente de lo Delegación 

Luís Guillermo Echevecrh Ministra 
de Comunicaciones.

Guillermo I:L Suárez, Consejero C o
mercia! de- la Em bajada de Colora• 
hia en Wáshington.

Coronel Ernesto Buenaventura, do ja 
Fuerza Aérea Colombiana. ; ex. A gre
gado Militar de la Embajada de<*o, 
lumbia en Washington,

Teniente Coronel Jorge  Mendaz C a l
vo, de k; Fuerza Aérea Colombiana,'

Costa Rica,
Román Macaya ? Presidente de la De, 

legación.
Mario Saborío.

• Jaim e Carranza.
Edward Williám Secm , Asesor..

Cuba. < ■
Felipe Pazo?, Agregado Comercial dé

la Em bajada de Cuba en W áshing
ton'; representante del Ministerio de 
Estado ; Presidente de la Delegación 

Oscar Santa María, representante del 
Ministerio de Comunicaciones,

Mario Torre? Menier, represen tan re 
del Ministerio de Comercio.

Alberto Boada, representante de la Co
misión de Transporte Nacional; N**- 
c reí ano de la Delegación.

Checoslovaquia
Vicemari.scat del Aire Karel Janousek. 

Inspector General de la? Fuerza? 
Aéreas Checoslovacas ; Presidente de 
la Delegación,

.. Teniente Coronel Alexander Hess. 
Agregado Militar Auxiliar y Agrega
do deil Aire de la Embajada de Che
coslovaquia en W áshington; Vice
presidente de la Delegación.

Flight Lieutenant [ o s e p h  Dubskv, 
R. A. F .

Kam il Kloiner.
Squadron Leader Stanislav Rrejei};, 

R . A. F.
Squadron Leader - Frantisek Martinek, 

R. A. F . . . (
Milán Pítlik.

República Dominicana.
Charles A. M cLaughlin, Coronel Téc

nico en el Ejército de. la República 
Dominicana ; Presidente de la Dele
gación. .

Ecuador.
José A. Correa, Primer Secretario de 

(la Embajada del Ecuador en Wásh* 
ipgton; Presidenie de ¡a Delegación. 

Jorge G. Trujillo.
Ernesto Bonilla.
Carlos de Iá Paz.
Francisco Gómez Jurado',

Egipto.
Mahmoud Bey Hassan, Ministro de 

Egipto en los Estados U nidos; Pre
sidente de l-a Delegación .
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Molíame*! Bey Roudidv, Director Ge
neral do Aviación Civil,

Mohamed AlI l-ahmv, interventor de 
la Sección <)t;. Inspección ele Avia»
vlón,

Osnian llame! vt Interventor do la 
Sección de Navegación Aeronáutica' 
y Aeródromo?,

Teniente Coronel Mohamed Abdel Ma
lí rn Khalifa. de la Rea; Fuerza Aé
rea de. Egipto.,

El Salvador
Francisco Párraga ; -Presidente de la 

Delegación,
Armando Llano?,

Etiopía
¿Biatia Ephrem Tewelde Medhen, AD- 

nisrro de Etiopía en los Estados Uni
dos ; Presidente de la Delegación.

Getahoun Tesemma, Primer Secreta
rio de da Legación de Etiopía en 
Wáshington ; D elegado Suplente.

Francia.
Mas Hymans, ex Ministro; Director 

de Transpone Aéreo ; Presidente (te
la D elegación.

Claude Lebel, Jefe de la División de 
Transporte d<d Ministerio de Rela
ciones Exteriores.

Fierre 'Locussoí, Jefe Auxiliar de la 
Oficina <jel Ministerio del Aire;

Andró Boufges) ingeniero Civil de 
Aviación ; Agregado a l Despacho del 
Ministerio del Aire.

Grecia.
General de División Demetrio.? T . 

Botzaris ; Presidente de la  D elega
ción.

Alexander Argyropoulos.
Group CapUdn John Hadjlnikolis, 

R. H. A. F.
^V¿ng Comrnander R e n o s  Pon gis, 

R. H. A. F.
Squadron leader Demetrios Coun- 

dowris, R  lL  A. F . ,
Guatemala.

Coronel Osear Morales López, Jefe de 
la Fuerza Aérea dol Ejército Gua
temalteco; Director General de Aero
náutica C ivil; Presidente de ¡a D e
legación.

Francisco Linaros Aramia, Segundo 
Secretario de la Embajada <i& Gua
temala en Wáshington.

Haití.
Capitán Edouard Roy, Comandante del 

Cuerpo de Aviación; Presidente de  
la D elegación. jp

Honduras.
Emilio P, Lefebvre; Presidente de la i 

D elegación. I
Coronel Josc-ph B. Pate.
José Augusto’ Rodríguez..

Islandia  
Thor Thors, M inistro de lslandia en 

ios Estados Unidos ; Presidente de  
la D elegación.

Agnar Kofoed-Mansen, Asesor Espe
cial de Aviación del Gobierno de 
lslandia.

Gudrnundur Hliddah Director de Co
rreos y Telégrafos.

Sigurdur Thoroddsen, Ingeniero C ivil; 1 
\liembro del Parlamento de islán- j  

dia 1

India.
Sir Girja Shankar Bajpai, Agente Ge

neral de Ja India ; Presidente de la 
Delegación.

Sir Gurunarh Bewoor, Secretario de 
Correos y del Aire del Gobierno de 
la India.

Sir Frederick Tyrnins,* Director de 
Aviación Civil de la India.

Sirdar G. D. Singh, de le, Dirección 
do Aviación Civil.

.S, C. Sen, de la Dirección de Avia
ción Civil; D elegado y Secretario*- .

Irán.
Mohammed Shayesteh, Ministro de 

Irán en ¡o? Estados Unidos; Presi
dente de la D elegación.

Mosseln Navab, Cónsul General en 
Nueva York.

Taghi Na-ssr, Comisionado de Comer
cio y Economía de irán en Nueva 
yerko

v Coronel Ma-hmoud Khoarovanl.
Iraq.

Aü Jawdat, 'Ministro de Iraq en los 
Estados Unidos ; Presidente de la 
Delegación.

Coronel Sa-mi Fatah, Jefe de la R e&l 
Fuerza Aérea de Iraq.

Akranr Muthraq, Director de Aviación 
Civil de Iraq

Al; Fuad, Director del. Aeropuerto Ci
vil de Basra.

Irlanda.
Robert Brennan, Ministro de Irlanda 

en fo>s Estados Unidos; Presidente, 
de la D elegación.

John Leydon, Secretario Permanente 
de Industria y Comercio.»

John J . Hearne, Alto Comisionado en 
Ottawa.

Timothy J .  O ’Driscol!, Oficial Mayor 
 ̂de la División de Aviación y Ma
rina de la Secretaría de Industria 
v Comercio.,

Líbano.
Camille Chamoun, Ministro de Líbano 

en Londres; Presidente d e  la D ele
gación .

Faouzi El-Hos.s.
Liberia.

Walter F . Waiker, Cónsul General en 
Nueva-York; Presidente de la D ele
gación. #

John Lewis Cooper, Jefe del Servicio 
de Radio de ¿iberia.

Luxeraburgo.
Hugues Le Galláis, Ministro de Luxem- 

burgo en los Estados Unidos; P re
sidente de la D elegación«,

México.
Coronel Pedro A. Chapa, representan* 

te del Ministerio de Comunicaciones 
y Obras Públicas; Presidente d e  la 
Delegación.

José L. Cossio, representante Mi
nisterio de Relaciones Exteriores.

Guillermo González, Ingeniero; repte* 
sentante deL Ministerio de Comuni
caciones y Qbres Públicas.

Luis Andrade, representante del Minis
terio de Economía Nacional.

Holanda.
jNL P. L. Steenberghe, Presidente de la 

Misión Económica, Financiera y de 
Marina Mercante de Holanda . P re
sidente de la  D elegación

a

B. Kleijn Molekamp, Ministro Pleni
potenciario de la Embajada Holan
desa en Wáshington.

F. C. Aronstein, Miembro de la Mi
sión Económica, Financiera y de 
Marina Mercante <]e H o lan d aA se
sor del Ministro de Territorios de 
Ultramar.

F . H. Cope? van Has-selt. Asesor (Le
gal de Aviación del Departamento 
de Obras Públicas y Transporte» ‘

Nueva Zelanda.
Honorable D. G‘. ' Sulüvan, Ministro 

de Industria?, Comercio, Suminis
tros y Municiones; Miembro del Ga* 
bínete de Guerra, Wéllington; Prtr 

' sidente de la D elegación.
Honorable C. A. Berendsen, Mmistro 

de Nueva Zelanda en los Estados 
Unidos, Wáshington.

Foss Skanahan, del Departamento del 
Primer Ministro (Departamento da 
Relacione? Exteriores).

Comodoro del Aire Arthur de T . Ne« 
vill, Subjefe del Estado Mayor del 
Aire, Wéllington,

Nicaragua. ^
Richard E. Frizell; Presidente de

D elegación.
Noruega.

Wilhelm. Munthe de Morgenstierre9 
Embajador de Noruega en los Esta-» 
dos Unidos; Presidente de la D ele« 
gación .. . „

t Knud Soemme, Miembro de la Junta 
de Directores del Real Transporte 
Aéreo de .Noruega.

Jaban Georg Raede«r, Consejero Co* 
mércial de la Embajada Noruega 
en Londres-,

Comandante A!f Heum, de ha Real 
Fuerza Aérea Noruega; Jefe do la 
Sección do Aviación Civil del Mi'* 
nísterío de Defensa*

Panamá.
Carlos Icaza * Presidente de la  Dele* 

gación.
. Inocencio Galindo, Ingeniero.

Enrique Lofevre, Ingeniero.
Narcis0 E. Garay^ Primer Secretario 

de la Em bajada de Panamá ea }Yás- 
hington.,.

Paraguay.
Capitán de Corbeta A. Danld Candía* 

Agregado Naval de la Embajada del 
Paraguay en W á^iington; Presiden* 
te de la Delegación^

Perú. .
General Armando Revoredo, Agregado
" Aéreo de Ja Embajada del Perú en 

W áshington; Presidente de la  D e1* *  
gación .

José Koechíinj Presidente la Com b 
sión de Aviación, áot ia Cámara de 
Diputados,-

Luis Alvarado, Ministro Con.sejoro del
* Perú en Ottawa.
Federico Higuera, Cónsul General del 

Per ú en Chicago.
Comandante Guillermo Van Oordt, ctó 

la Fuerza Aérea Peruana.
Filipinas.

Jaime Hernández, Secretario de 'Ha* 
cienda ; Presidente de la Delegación

Urbano A. Zafra, Asesor Económico 
del Presidente de Filipinas; PresU  
dente interino d¿. la  D elegación*
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Coronel Manuel Nieto, Secretario de 
Agricultura y Comercio.

Joseph H. Folev, Gerente de la Agen
cia del Banco Nacional Filipino en 
Nueva York.

Polonia.

Jan  Ciechanowski, Embajador de Po
lonia en los Estados .Unidos ; Presi
dente de la Delegación. /

Zbyslaw Ciolkosz, Director del Depar
tamento de Aviación Civiil del Mi
nisterio do Comercio, industria y 
Marina Mercante; Vicepresidente de 
la Delegación.

Stefan J . Konorski, Asesor Legal del 
Departamento de Aviación C iv il del 
Ministerio de Comercia, Industria y 
Marina Mercante. ^

Henryk Goreck; , Presidente del Comi
té de Comunicaciones Aéreas del 
Consejo de Estado ^el A ire; «ex D i
rector Gerente de las ’ Líneas Aéreas 
«Lot».

Ludwik H. Gottilieb, del Departamen
to de Organizaciones Internaciona
les del Ministerio de Relaciones E x
teriores.

Srnnislaw Szulc, del Departamento de 
Industria del Ministerio do Comer
cio, Industria y Marina Mercante.

Group Captain Witóld Urbanowicz* 
Agregado del Aire de la Embajada 
de Polonia ert Wáshingtoñ.

Portugal.

Mario de Figueiredo, ex M inistro; 
Catedrático de Derecho de la Uní"

• versidad de Coiinbra; Presidente de 
la Delegación.

Brigadier Alfredo Delesque dos San
tos Cintra, Vicepresidente del Con
sejo Nacional del Aire.

Duarte Pinto .Basto de Gusiftao Cal- 
heiros, Subdirector General de Co
rreos. .

Vasco Vicira Garin, Consejero de 
Embajada de Portugal en Wáéhing- 
to n ; Encargado de Negocios «ad 
interim». ^

España.
Don Esteban Terradas Illa, Presidente 

del Instituto' Nacional de Técnica
'A eronáutica; Presidente de la Dele* 
gación.

Don Germán Baráibar y Usahdizaga, 
Diplomático con categoría de Minis
tro; Vicepresidente de la Delegación.

Coronel don Juan Bono Boíx, Direc-
x tor General de Aviación Civil.

Coronel .don Francisco Vives Lamino, 
Director General de Infraestructura.

Teniente Coronel don Luis Azrárrága 
y Pérez-iCaballero, Director Gene
ral de Protección de Vuelo.

Don César Gómez Lucia, Director Ge
rente de la Compañía de Líneas 
Aéreas «Iberia».

Comandante don Ultano Kindelán, 
Agregado Aéreo -Adjunto a la Em 
bajada de España en Londres.

Siieciá.
Ragnar Kumlin, Enviado Extraordina- 

rió y Ministro Plenipotenciario ‘de 
Suecia en el B ra sil; Presidente dé la 
Delegación. ■ .

Tord Knutsson Angstrdm, Subdirec
tor de Aviación Civil.

Per Adolf Norlin, Gerente Gen-erad de 
las ¡Líneas Aéreas Intercontinenta
les de Suecia.

Gustaf Alian Hultmán, Jofe de la Sec
ción de Administración General 
de Correos.

; Suiza.
! Charles Bruggmann, Ministro de Sui- 
i za en los Estados Unidos ; Presiden-
j te de la Delegación.
j Eduard Feer, Consejero de fía Lega-
j ción de Suiza en Washington ; Pire,
j presidente de la Delegación.
i- Eduard Amstutz, Delegado k de Aero

náutica Civil.
Louis Clero, Jefe  de la Oficina de 

Aviación de Suiza.
Jean Marminod, Jefe  do la Sección de 

Transporte de la División de Rela
ciones Exteriores.

Henrv Pillichody, Representante E s
pecial do la Oficina Nacional de
Transporto de Suiza.

Siria.
Noureddeen K ah a le ; Presidente de la 

Delegación.
Turquía.

f Siikrü Kocak, Presidente de la Liga
| Aeronáutica de Turquía ; Presidente
| de la Delegación.
j Ferruh Sahi-nbas, Director General de 

las Líneas Aéreas del Estado, 
j Orhan H. Erol, Consejero de la Em-
i bajada dp Turquía en Washington.
| Unión Sudafricana^

Sí F. N. Gie, Ministro de la Unión
Sudafricana en los Estados Uñidos ; 
Presidente de la Delegación.

John Mártín ;' Codelegadó.
Reino Unido.

Lord Swinton, Ministro de Aviación
Civil ; Presidente de la Delegación.

Sir Arthur Street, Subsecretario Per
manente del Ministerio del Aire.

Sir George London, da Terrar.ova.
W. P. Hildred,, Director de Aviación 

Civil ded Ministerio del Aire.
J .  H. Magowatn, Ministro de la Em 

bajada Británica en Washington.
W. C. p . Cribbett, Subsecretario Au

xiliar del Ministerio del Aire.
G . G. Fitz Maurice, Consejero Legal 

de la Secretaría de» Relaciones E x
teriores.

A. J .  Walsh, de Terrahova.
Estados Unidos de América.

Adolf A. iBerle, J r . ,  Subsecretario de 
Estad o; Presidetite de la Delegación.

Josiah^W . Bailey, Presidenta de la 
Comisión de Comercio del Sanado 
d e  los Estados Unidos.

Oweh Brévvster, de la Comisión de Co
mercio del Senado de los Estados 
Unidos.

Alfred L. Bulwmkle, de la Cám ara de 
Representantes.

William A. -M. Burden, Subsecretario 
de Comercio en Asuhtos de Aviación.

Contralmirante Richard E .  Byrd (R e
tirado).

Fiorello H. Laguardia, Presidente de 
la Sección de los Estados Unidos 
de la Junta M ixta Permanente de 
Defensa dejl Canadá y  los Estados 
Unidos.

L . W dch Pogue, Presidente de la Jun
ta de Aeronáutica Civil.

Edwárd W am er, Vicepresidente de la 
Junta de Aeronáutica Civil.

Charles A. Wolvertcfn, de la Cámara 
de Representantes.

 Uruguay.
Capitán Carlos Carbajal, de la Mari

na dei Uruguay ; Presidente de ¡a 
Delegación.

Coronel Medardo R. Parías, Agrega
do Militar Aeronáutico de !a Emba
jada d« i Uruguay en Washington. 

Venezuela.
Corone i Juan de' Dios.Celis Paredes.

/ ex Ministro de Guerra y Marina ;
S  Presidente de la Delegación (ausente).
¡ Francisco J.  -Sucre, Director de Comu

nicaciones del Ministerio de Obras 
Públicas; Presidente interino de la 
Delegación.

Julio Blanco Ustáriz, Asesor Legal. 
Yugoslavia.

Vlndimir M. Vukmirovic, Cónsul Ge
neral de Yugoeslavia en Chicago ; 
Presidente de la Delegación.

Sq uaron Leader Ncnad Dj. Miro- 
savlj-evic (Capitán’ de Primera Cía- 
se), Jefe de la División <je Aviación 
Civil del Ministerio de Guerra de 
Yugoslavia.

Flight Lieutena-nt Pivdag Sopalovic.

Quienes se reunieron en Chicago, Illi
nois, el primero de noviembre de 1944,

■ bajo la presidencia provisional de Adolf 
A. Berle, J r . ,  Presidente de la Delega
ción de los Estados Unidos de América.

Henrik de Kauffamann, Ministro de 
Dinamarca en Wástington, y M.om Ra- 
jawongse Son i Pramoj, Ministro de 
Siani en Washington, asistieron a la 
Primera Sesión Pienoria, correspondien
do a una invifación que les extendió el 
Gobierno de .lo s  Estados Unidos para 
que asistieran en su capacidad personal.
A recomendación ciel Comité de Creden
ciales, la Conferencia aprobó que el Mi
nistro de Dinamarca y el Ministro de 
Siain asistieran al resto de las sesiones.

Con la aprobación del Presidente de 
los. Estados Unióos se designó Secre
tario General de la Conferencia & Wsa- . 
rren Kolchncr, Jefe  de la División de 
Conferencias Internacionales de la Se
cretaría do Estado de los Estados Uni
dos ; y Secretario Técnico de la Confe
rencia a Theodoro P. W rigbt, Director 
de la .Administración de Aeronáutica 
C ivil de la Secretaría de Comercio.

En la Segunda Sesión Plenaria, cele
brada el 2 do noviembre de 1944, se eli
gió Presidente Permanente la Confe
rencia a Adolf A. Berle, Jr .,  Presidente 
do la Delegación de los Estados Unidos 
de América.
... Se e lig ió la  MaX Hymans, Presidente 
de la DéW ación de Francia, y Kia- 
ngau Chang, Presidente de la «Delega
ción de la China, Vicepresidente de la 
Conferencia.

El Colnité Ejecutivo, integrado por 
los Presidentes de. las Delegaciones y 
presidido por el Presidente Provisional 
de la Conferencia, nombró Un Comité 
de Iniciativas, integrada^como sigue; , '

COMITE DE INICIATIVAS

Adolf A. Berle, J r . (Estados Unidos 
de América), Presidente ex Officic.

Abdol Hosayn Azlz (Afganistán).
Hahnemann Guimaraes (iBrasii)*
C. §. iHowe (Canadá).
Kia-ngau Chang (China).
Luis Tamayo (Colombia).
Blatta Ephrem Tewélde Medhen (|£tio“ 

pía). iV '•
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Max H y mans (Francia).
M. P. L. Steenberghe . (Holanda). 
YVilhelm Munihe <le Morgensiiorrn

(Noruega;.
Lord SwínioJi (Reino Unido).
Capitán Caries Carbajal (Uruguay) .
¡KI Presidente Provisional hizo los si, 

guien íes nombramientos -para ios Comí- 
rés Generales rnn.s'iiUudo* -por la Con 
íerencia.;

COMITE DE NOMINACIONES

General Armando Revuredo (Perú) 
Presidente.

Feiipe Pazo- (Cuba),
S i i* Gurunath Bewoor (India). 
Hugucs Re Calíais (iLuxemburgo). 
Jan Ciechanowki' (Polonia).

COMITE DE CREDENCIALES

Artliur S. Drakc/ford (Australia), Pre. 
«¡idente.

Mahmoud Bey Hossan (Egipto). 
Group Oaptain J o h n  Hadjinikolis 

((irecia1).
Wilhfclm Muntho de Morgenstierne 

í Voru e g a ) .
Carlns 1 aza (Panamá).

COMITE DE REGLAMENTO

S. F. N. Gie (Unión Sudafricana), 
Presiden le.

Comodoro del Airo, Rafael Sáen2 
(Chile).

Vicemariscal cF*I Aire Karel jancou. 
sek (Checüslu\ aquia).

Thur Thors (Islandin).
Waller F. Walker (Liberia).

El 50 de noviembre de 1944 el Comité 
EpvTtHvo nombró un Comité de Coordi
nación integrado por los ' siguientes 
miembros:

COMITE DE COORDINACION

Jolr.i Martín (Unión Sudafricana), 
Presidente del Comité 1.
• F. C . Aronstein (Holanda), Suplente 

del Presidente del Comité II.
Stokeley W._. Morgan (Estados Uni

dos de América), Suplente del Presi
dente del Com ité III.

Edmundo Penna Barbosa da Silva 
(Brasil), Suplente del Presidente del C o - 
mi té IV.

Escott Reid (Canadá).
Luis Machado (Cuba),
W. C. G. Gribbett (Reino UAido).
(La Conferencia so dividió en cuatro  

Comités Técnicos. Los funcionarios de 
estos Comités, que eligió la Conferencia, 
y los funcionados de los Subcomités es
tablecidos por los Comités, son como si
gue:

COMITE I

Cohvención Multilateral de Aviación y  
Organismo Internacional de Aeronáutica

Presidente ¡ John Martin (Unión Sud
africana).

Vicepresidente : Luis Tam ayo (Co
lombia).

Secretario : Paui T . David. 
Subsecretaría: Virginia C . Little.

S ubcomité I 

Organismo Internacional

P res id en te : Vizconde Alain du P&rc 
(Bélgica).

Secretario ; Paul %  üavidL

S u b c o m i t é  2 

Principios de Navegación Aérea

P tesidente: L. W dch Pogue (Estados 
U nidos de Arnériya).

Secretario : Virginia C. Little.

SUBCOMITÉ 3 

Principios <le Transporte Aéreo

Presidente : i í .  j .  Symington (Ca
nadá) .

S e •' re la >■ i o : M e h i 1 ¡ A . B r e n n er. 

COMITE II

Normas y procedim ientos técnicos

Presidente: M. P. L. Steenberghe (Ho
landa).

Vicepresidente : A. D. McLean (Ca
nadá).

R elator : Edward W arner (Estados
Unidos de América). ,

Secretar io  : Alfred S. Koch. 
Subsecretar io  ; Alfred Hand.

S u b c o m i t é  i

Sistemas de Comunicación e Infraestruc
tura de Rutas Aéreas

Presidente  : Stanislaw Krzyczkowski
(Polonia).

Vicepresidente : W. A. Durican (Rei
no Unido).

R elator : T  W. Hancock (Reino
Unido). 

Secretar io  : ¡Lloyd H. Simson.

S u b c o m i t é  2

Reglamentos del Aire. Procedimientos de 
Regulación del'Tráfico Aéreo

Presidente: Guillermo González (Mé
xico).

Vicepresidente: Timothy J. O’ Driscoll 
(Irlanda).

S ecretario : Kenneth M atucha,

S u b c o m i t é  3

Expedición de Licencias al Personal Nave
gante y Mecánicos, y Libros de a bordo

P residente ; Comandante Alf Heum  
(Noruega). '

Vicepresidente : General Armando Re- 
voredo (Perú).

Relator: R. D. Poland (Reino Unido). 
Secretario: Robert D. Hoyt.

S u b c o m i t é  4

Certificados de Navegabllidad de las 
Aeronaves

P residente : Vicemariscal d e 1 Aire
A. Ferrler (Canadá).

Vicepresidente : W  i n g Commander
J. M. iBuckeridge (Nueva Zelanda). 

Secretario: Omer Welling.

S u b c o m i t é  5

Matrícula de las Aeronaves y Distintivos 
de Identificación

P residente : Coronel Ching-yee Liu  
(China).

Vicepresidente : Capitán E . 0 .  John- 
ston (AusfraiLia)

Secretario : John T . Morgan.

e S ubcomité 6

Protección Meteorológica para la Aeronáu
tica internacional

P residente: J Patteráon (Canadá). 
Vicepresidente : Mayor Jorge Marcano 

(Venezuela).
Secretario^  Delbert M. Little.

S u b c o m i t é  7

Mapas y C artas A eronáuticos

Presidente : Paul A. Smith (Estados •
Unidos do América).

Vicepresidente  H. Pelei s (C a 
nadá)..

R elator  : Teniente Coronel J. C. T. 
Will.s (Reino Unido).

Secretar io  ; Jeremiah S .  Morton.

S u b c o m i t é  8

Trámites dé Aduana y .Manifiestos

Presidente  : Vernon G. Crudge (Rei
ne* Unido).*

Vicepresidente:  Josef Piek (Checoslo
vaquia).

SeVrel(lrio . Charles M. Howell. Jr.

S u b c o m i t é  9

Búsqueda v Salvamento c Investigivión  
de Accidentes

Presidente  : Comodoro del Aire Ver- 
non Bruwn (Reino Unido).

Vicepresidente ¡ René de Avala (Cuba). 
Secretario : Claude M. Sttrling.

S UBCOMITÉ 10
Publicaciones y formularios

Presidente : Capitán E. C , Johnston
(Australia).

IVicepresidente : Jean Peset (Francia).
Secretar io  : Floyd B. Brinkley.

COMITE III 
R u tas aéreas provisionales

Presidente . Adolf A. Berle. Jr. (Esta-' 
dos Unidos de América).

Vicepresidente : Max Hymans (Fran 
cia).

Secretario : Howard B. Railey. 
Subsecretario < Harry A. Bowen.

S u b c o m it é  i

Tipo Uniforme de Convenio sobre Rutas 
Acueas Provisionales

Presidente : Wilhem M unthe de í^or- 
genstierne (Noruega).

R elator: F C. Aronstein (Holanda). 
Secretario : Howard B. Railey.

COMITE IV

Consejo In terino

P residente : Hahnemann Guimara($9
(Brasil).

Vicepresidente : Kaa-ngau C  h a  ft g
(China).

Secretario : George C. Neal. 
Subsecretario : Erwin R. Marlin.

S u b c o m i t é  i

Constitución y Organización del Conséjo 
Interino

Presidente : S. F. N. Gie (Unión Sud
africana).

^écretario : Erwin R. Marldn.

S u b c o m i t é  2
Atribuciones y Funciones del Consejo * 

Interino
Presidente: G-e"nera.i Armando Revure

do (Perú).
Secretario : George C. Neal.
La Sesión Pienaria de Q ausura se ce

lebró el 7 de diciembre de 1944.
Como resultado de las deliberaciones 

de la Conferencia, según c °nsta en ía* 
actas e informes de los respectivos C o. 
mités y Subcomités y de las Sesiones 
Píen arias, se redactaron líos ¿igimentes 

instrum entos:
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C o n v e n t o  P r o v i s i o n a l  d e  A v i a c i ó n  

C IVIL I n t e r n a c i o n a l

Convenio Provisional de Aviación C i
vii Internacional, que sé agrega como 
Apéndice I.

C o n v e n c i ó n  d e  A v i a c i ó n  C i v i l  

 Intern a c i o n a l

Convención de Aviación C ivil Inter, 
nacional, que se agrega como Apén
dice 1 1 , '

C o n v e n i o  r e l a t i v o  a l   T r á n s i t o  DE  

L O S  S e r v i c i o s  A é r e o s  I n t e r n a c i o n a l e s

Convenio relativo al Tránsito de los 
Servicios Aéreos Internacionales, que se 
agrega como Apéndice 11I«

C o n v e n i o  s o b r e  T r a n s p o r t e  A é r e o  

I n t e r n a c i o n a l

Convenio sobre Transporte Aéreo In
ternacional, que se agréga somo Apén
dice IV .

Tam bién se aprobaron 2a? resolucio
nes y recomendaciones siguien tes:

I

Preparación del acta final

La Conferencia Internacional de  
Aviación Civil

R esuelve:

Autorizar a la Secretaría General para 
preparar el aera final de • acuerdo con 

J las indicaciones presentadas por el Se
cretario general én el Diario de la Con- 
jerencia num. 34, de fecha 4 de dScieim- 
bre de 194-4, 7 9ue el Com ité de Coordi
nación revise el texto ;

Que el acta final contenga los textos 
definitivos de los instrumentos, redacta
dos-. por -la Conferencia en sesión plena- 
ria, y que a éstos no se les introduzca 
Lambío alguno en :1a Sesión P legaria  
de Clausura*

I I

Proyectos de anexos técnicos

L a  Conferencia Internacional de Aviación 
Civil

C o n s i d e r a n d o  :

O ue es importante para la seguridad, 
rapidez y  comodidad de la navegación 
aérea lograr el m ayor "grado posible de 
uniform idad internacional en los proce
dim ientos respecto a muchas m aterias; y

Ouo dichas m aterias, por lo general, 
'Comprenden problem as gran diversi
dad y com plejidad y exigen el estudio 
.-•t fondo de aspectos nuevos; y

Q ue en las deliberaciones de esta Con* 
feren eia ’ se ha logrado un adelanto con
siderable en la ¡.reparación <]e normas 
aceptadas como razonables por los téc
nicos que han tomado parte en dichas 
deliberaciones; pero que el tiem po ha 
s id o 'm u y  escaso y el personal capacita
do que tomó parte directa en ollas muy 
reducido para continuar eh estudio hasta 
cerciorarse de lo ¿decuado o exacto  de 
«Ig'unas de las decisiones tom adas,

K e s u e i .v f  :

O be j a  Conferencia acepte los proyec
tos de anexos para una convenciófl in

ternacional de aviación civil, que se agre
gan com o Apéndice Y , a base de qu e:

s) I.os proyectos tal como aquí se 
presentan serán aceptados por los lis
tados participantes pura -(proseguir in
m ediatamente su estudio.

h) Los proyectos se aceptarán como 
índices del alcance v contenido d e .lo s  
diversos anexos.

o) Los Estados participantes se ro m . 
prometen a enviar, antes del primero de 
m ayo dé Í045, al Gobierno de los E s ta 
dos Unidos (o al O rganism o Provisional 
de Aviación C ivil internacional, si se 
establece éste antes do esa fecha) cua
lesquiera recomendaciones que deseen 
hacer para añadir, eUm iiur o enmendar 
dichos proyectos.

d) E l Gobierno de lo? Estados UruL 
dos (o el O rganism o Provisional do 
Aviación C ivil Internacional) transm iti
rá dichas indicaciones a los dem ás Es
t a d o s  participantes con antelación a  las 
reuniones de los com ités técnicos que es
tablezca el O rganism o Provisional de

‘Aviación C ivil Internacional para en
tender en la m ateria de que tratan los 
diversos docum entos, reuniones que se 

^celebrarán tan pronto como sea posible, 
a fin de aceptar los documento? en for
m a final para incorporarlos #en una con
vención.,

e) En el ínterin, se insta a todos los 
Estados del mundo a que», teniendo en 
cuenta sus obligaciones internacionales, 
acepten los procedimientos recomenda
dos, hasta el punto en que los subco- 
rnités técnicos han logrado llegar a un 
acuerdo sobro ellos, como procedimien
tos hacia los cuales deben orientarse 
los procedimientos «nacionales de los dis
tintos E stados, a  la mayor brevedad po
sible,* h asta  donde sea practicable.

I I I

Personal técnico

La Conferencia internacional de  
Aviación Civil

C o n s i d e r a n d o  :

O üa la evolución y el m antenimiento 
de norm as internacionales adecuadas, 
en m aterias relativas a la navegación 
aérea internacional, requerirán un aná
lisis constante * por parte del personal 
técnico idóneo, del desarrollo de las ar
tes pertinentes y de las diversas prác
ticas que existan con respecto a ellas ;

x R e s u e l v e V

. Q ue el O rgan ism o Provisional de 
Aviación C  iv i 1 1 1 1 ernac i o.n a 1 deb e, lo
m ás pronto posible después de su or
ganización, emplear en su Secretaría un 
grupo adecuado de personas que sean 
peritos en los ram os do la ciencia y 
práctica de ’la aeronáutica on que se ¡ne
cesitará. hacer estudios continuados, y 
que a dicho personal técnico de la Se
cretaría se le asigne la labor, de 'ana
lizar e  inform ar al O rgan ism o Provisio* 
nal de Aviación C ivil Internacional so
bre los problemas relativos a la form u
lación de normas internacionales y prác
ticas recomendadas y  de hacer cuales
quiera otros estudios que tomente«n la 
seguridad y eficiencia del transpórte 
aéreo internacional. '

 IV

 El sistema métrico

 La Conferencia Internac ional de  

 Aviación Civil

 C o n s i d e r a n d o :

 O ue un sistem a uniform e do medidas 
 <?n todo? los reglam entos referentes al 
 tráfico aéreo en las rutafc aéreas inter- 
 nacionales e  intercontinentales contris 
 huiría on gran parte a  la seguridad de 
 dicho tráfico: y

 Q ue se estim a de im portancia primor- 
 di ai que se expresen en núm eros re*
 dondos que puedan recordarse con fací*
 lidííd las cifras empleada? en lo? regla- 
 m entes y otros informe? que las iri- 
 pulaciones y otro .personal tienen que 
 usar para preparar y efectuar vuelos 

sobro diferente? p aíses;

R e s u e l v e  :

1, O ue en los caso? en que parezca 
¡poco práctico o inconveniente el uso 
del sLtem a m étrico com o sistem a in
ternacional principal, deben expresarse 
tanto, en el sistema métrico como en el 
inglés las cifra? empleadas en Sas publi. 
cacione? y códigos de procedimiento que 
afecten directamente a la navegación aé
rea internacional ; y

v. O ue el O rganism o Provisional de 
Aviación Civil Internacional proceda a 
seguir el estudio y a presentar recomen
daciones -para la uniform idad de las C:- 
iras y sistem a? de indicar la? dimen
siones y especificaciones que se empleen 
eq la navegación aérea internacional,

V

Traspaso de títulos de propiedad de  

aeronaves

La Conferencia Internacional de 

Aviación Civil

C o n s i d e r a n d o :

Q ue la venta de aeronave? destinadas 
a servicio? internacionales hará conte
niente que lOs diversos gobiernos lleguen 
a una Inteligencia respecto a las cues
tiones jurídica? a que da origen el tras
paso de título? de propiedad;

R e c o m i e n d a  :

O ue los diversos Gobiernos represen
tado? en esta Conferencia Internacional 
de Aviación C iv il estudien la posibili
dad de convocar en breve una conferen
cia internacional sobre Derecho interna
cional privad0 aéreo, con el fin d? apro
bar una convención qué trate/del tras-' 
p aso de títulos de propiedad de aero
nave?, y que dicha conferencia de De
recho privado aéreo incluya en sus de
liberaciones:

a) El proyecto de convención exp
íente sobre hipotecas, otras garantías 
reales y privilegios del a ire ; y

h) El proyecto de convención exis
tente sobre propiedad de aeronave? y 
registro aeronáutico; proyectos que fue
ron aprobado? en 1931 por el «Comité 
International T fd in iq u e  d ’Experte Juri- 
dique? Aériens» (C IT E  JA)*
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vi
Convención de Roma (29 de mayo de 1933) 
relativa al embargo precautorio de aero

naves

] a ( 'onjt'rFníia lnter.nacioóai Úr <\via- 
ridn Civil

■(.'oX.'slDKRANDO :

Que el movimiento rápido de ncrona- 
... yt\> en el coitk.'tío  internacional es e*en-
• Gal para que se obtenga el mayor pro

vecho posible <H1 medio <le comunica
ción rápido 'que- olYrrco bis aeronaves ;

One el embargo o la detención de una 
•''aeronave cuando eí • acreedor no puede 

invocar un fallo y orden de ejecución
- obtcnido> d e  a n t e m a n o  en c u r s o  <>• 
• ¡p r o c e d im ie n to s  o r d in a r io s ,  o un d e r e c h o  
■ de ejecució n  equ :  v á l e m e .  a f e c t a  -el n io .
•: vi miento rájpido de aeronaves, en ver 
..., mere i o . irdenuicioipn'. ;

Rr-í'oiíir.xn.A ^

Que los diversos Gobiernos represen- 
; lados en esia Conferencia Internacional 

do Aviación Civil consideren ío couy«-- 
nierreia de ratificar o de adherirse n la 

■,-('onvenciiin .para la' Unificación de Cier- 
. tas Regla* Relativa* al Embargo JVe- 
.. cauterio de Aeronaves suscrita i-n Ro- 
•-• nía cd 2p de •mayo de 1033 durante i;.< 

Tercera Conferencia Internacional de 
Derecho Privado Aéreo, siempre que di
chos Gobiernos no lia van ratifícala  sn 
o* no se- hayan adherido' a dicha <\>n- 
v< t i.'ión.

| V II

Reanudación y Coordinación de las se
siones del CITEJA

I .(i Conferencia ) ni emociona) dts d cfa- 
l ión Civil

‘ C oxsip n rcA xn o :

Oue el ((Comité Internationa] Techrii- 
que d ’Experts Juridiques Aérien» (C l-  
T E J A ) ,  creado de. acuerdo con- una re .  
enmendación, . aprobada- en la Primera 
C e  rferen ni a Internacional de Derecho 
Privado Aéreo celebrada en París  en • 
3Q25, lia adelantado considerablemente 
i°n la preparación de un cAtEgo «le D e-,

• recho Internacional «Privado Aéreo al for
mular proyectos de convenciones Lum-

'• nacionales que .se han sometido a la
• aprobación de Conferencias Internacio

nales do Derecho Privado Aéreo perió
dicas:

Que el perfeccionamiento de >ste có-- 
-d ig o  de Derecho - Internacional Privado 

Aéreo, qou ila terminación de los pro- 
■yectos pendientes del C IT E  JA  y ta 'in i- 
•, dación de nuevos estudios en el campo 

-v de] Derecho Privado Aéreo, contribuirá
- notablemente al desarrollo <3<v la avia-
- -cióu civil internacional;;*
; R k o o m j f .n p a  :

i. Que los diversos Gobiernos re
presentados en, esta Conferencia Inter-' 
nacional de Aviación Oivi] estudien la 
conveniencia de lograr que se reanuden 
lo, más propto posible las sesiones del 
f T T E J A ,  que se suspendieron con mo- 

' ti. yo de la guerra, de contribuir a los 
. gastos de lá Secretaría del C I T E } A  y
• de ^nombrar . jurisconsultos que asistan 

a las reuniones del Q IT E J A ;- y
j . Que los di.versps Gobiernos con-

• sideren" la conveniencia <te coordinar, las

'labores de! C IT E JA  con las de’ O rga
nismo Provisional de Aviación Civil In
ternacional y, después de constituido 
éste, con las del Organismo Permanen
te de Aviación Civil Internacional es
tablecido de acuerdo con la Convención ' 
sobre Aviación Civil 1 nternacionc-vl re-, 
dacíadn en Chicago, el ;  de diciembre 
de 104.1.

V III

Tipo uniforme de convenio sobre rutes 
' aéreas provisionales

L a  .Coníe.rem 'ia . In tern a c io n a l de A via*  
oión C iv il  '

C O N ' S I D K K A X D O  :

Que en el curso de las operaciones 
militares ciertas regiones de i mundo se 
verán libres de las j interrupciones que 
la guerra ha causado; en el tráfico aéreo 
c iv il; ,

Que los sistemas y facilidades de 
transporte aéreo 'civil han quedado re
ducidos en muchos estados a un nivel 
•que es-iá lejos de ser adecuado, pero 
que. sin embargo, existen amplias .opor
tunidades para utilizar el aeroplano, que* 
'ha demostrado plenamente su eficacia 
como instrumento para efectuar' el trans
p o r te  rápido en gran escala, para llevar 
nvúda a los países necesitados v para 

'acelerar; la restauración del intercambio 
comercial norm a!;

*Oue las posibilidades del transporte 
aéreo son tan prometedoras y, al mis- 
crio tiempo, tan difíciles dé prever, que 
os conveniente fomentar en este campo 
un desarrollo rápido durante un ¡perío
do, .de transición, a fin de obtener expe
riencia para poner en vigor más tarde 
acuerdos de índole más duradera;

.Que .todos .los Estado? poseen sobe
ranía absoluta y exclusiva sobre el es
pacio aéreo correspondiente a su terri
torio; y •

Que es aconsejable alcanzar el ma
yor grado de uniformidad posible en los 
'Convenios, relativos a servicios aéreos 
que celebren los . Estados ; .

R fcomifxoa :
1. Que cada Estado se comprometa 

a abstenerse de incluir en los convenios 
disposiciones específicas que concedan 
a cualquier otro Estado, o línea aérea, 
derechos exclusivos respecto al transí-* 
lo, escalas con fines do comerciales y  
en irada comercial, así como concertar 
convenio alguno que excluya las líneas 
aéreas de cualquier Estado, o ' discrimi
na- entre ellas, y a poner fin a cuales
quiera derechos' exclusivos o discrimina
torios ya existentes, tan pronto’ como 
dicha• acción pueda adoptarse de con
formidad con los convenios vigentes en 
el mopien to :

2. Que las cláusulas que se expre
sad en el proyecto de tipo uniforme de 
•convenio -que a continuación se inser
ta ;se 'consideren', como claustras uni
formes para ser. incluidas en los con
venios que se. mencionan en el párrafo 
¿interior; quedando entendido qu<é los 
Estados interesados se reservan el de
recho de hacer las modificaciones Sen la 
redacción que sean necesarias en cada 
qaso particular y de añadir cláusulas, 
sfémpre que dichos cambios o adiciones 
310 sean incompatibles con las cláusulas^ 
•prilformés y, entendiéndose, además, que

ninguna de las disposiciones aquí «con
tenidas impedirá- que un E>tadu celebra 
convenios con lineas aéreas de otros E s
tados siempre que dichos convenio* con
tengan las Gálbulas uniforme* arriba in
dicadas hasta el punto en que sean aplu 
cables.

Tipo uniforme de convenio sobre rutas» 
aéreas provisionales

: 1) Las partes contratantes-conceden
ío< derechos especificados en el cine- 
ko - que consideran necesarios para eí 
establecimiento de las rutas y servicias 
aéreo* 'internacionales civiles descritos 
en dicho anexo, ya sea que tales servi
cios se inauguren inmediatamente o en 
fecha posterior, a discreción de la p arte  
contratante a la cual se concedan los 
derechos.

2) a) Cada uno de ios servicios 
aéreos descritos en el anexo comenzará 
sus operaciones tan pronto como la p ar
to contratante a la cual se haya conce
dido c-l derecho de designar una o m ás 
línea* aéreas para la ruta en cuestión, 
de conformidad con el párrafo 1 ) , haya 
¿autorizado una línea aérea para 'dicha 
ruta. ’La parte contratante que otorgue 
G derecho e-iará obligada, de acuerdo 
con el artículo 7.0 de este Convenio, a  
otorgar a lrr línea aérea o líneas aéreas 
interesadas G permiso necesario para 
comenzar las operaciones, quedando en
tendido que podrá exigirse a la línea 
aérea designada que pruebe su compe., 
íencia ante las autoridades aeronáuti
cas de la parte contratante que otorgues 
ío* derechos, de conformidad con las 
lleves y reglamentos que normalmente 
apliquen dichas' autoridades a estos ccu 
rsos, antes de permitirles dedicarse a la* 
operaciones de que traía esté Convenio; 
quedando entendido, además, que en la* 
tf.onhs de hostilidades o qué estén ocu- 
padas- iniliiaTmente,'o en las zonas afec
tada* por las hostilidades- o la ocupa- 

...cióm la inauguración de dichos servicios 
estará sujeta a la aprobación de las 
autoridades militares competentes.

b)- Se entiendo que cuaílquier parte 
contratante' a la cual . se otorguen de
rechos comerciales de conformidad con 
este Convenio, hará uso de ellos a la 
m ayor brevedad posible, excepto en ef 
caso dé incapacidad tem poral,para ejer̂ » 
•cor los.

7 3) 'L o *  derechos de explotación que
una parte contratante haya concedido 
previamente a un Estado qué no sea 
parte» de este -Convenio, <!> a una línea 
aérea, continuarán en vigor de acuerdo 
con los términos ’en quo fueron olor* 
gado*. ■

4) • A fin de evitar las prácticas dis
criminatorias y de asegurar la igualdad 
de tratamiento se convienp en q ue:
. a) Cada una de las partes contra-., 
tantos' impondrá, o permitirá que se Inv©

'* Un anexo contendrá una descñpción 
de las rutas y de los derechos que s» 
concedan» ya sean sólo de tránsito, de es. 
cala con fines .110 comerciales o de entra
da comercial, según sea el caso, y de las 
condiciones incidentales a la concesión dé> 
los derechos, cuando se conceda el derecho 
de escala con lines no comerciales o d'Crê  
chos comerciales, el anexo contendrá una 
designación de los puertos de escala en 
los cuales podrán hacerse los aterrizajes, 
o en los cuales se reconocen los derechos 
comerciales para el embarque y desem
barque de pasajeros, carga y correó, y 
una lista de las partes contratantes- o las 
cuáles se conceden los derechos..
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pongan, derechos justos y razonables 
por el uso de aeropuertos y otras ins- 
taiiaciones. Cada una de las partes con
tratantes conviene, sin embargo, en que 
.tales derechos n0 serán mayores que los 
que (paguen ipor el uso de teles aero
puertos e instalaciones su-s aeronaves 
nacionales que se dediquen a servicios 
internacionales similares.

b) ,1-  ̂ combustible, 'los lubricantes y 
las piezas de repuesto que una parte 
contratante, 0 sus nacionales, introduz
can en el territorio de otra parte con
tratante para el uso exclusivo de las 
¡aeronaves do la primera, recibirán de 
la segunda el tratamiento nacional y el 
de la cláusula de la nación más favo
recida con respecto a los derechos de 
aduana, derechos de inspección if otros 
derechos o gravámenes nacionales.

,c) El combustible, 1 o s lubricantes, 
Iris pieza? de repuesto-, el equipo regu
lar y los materiales de aviación que 
lleven a bordo las aeronaves civiles de 
Jas líneas aéreas de las partes contra.-' 
tantes, autorizadas para- explotar las ru
tas y ^servicios descritos en el anexo, 
deberán, al llegar o al partir del terri- 

' torio de otras partes contratantes, estar 
exentos de derechos de aduana, dere
chos de inspección 0 derechos o gravá
menes similares, aun cuando dichas ae
ronaves los usen o consuman durante 

' e l  vuelo sobre dicho territorio.
5) iLos certificados de navegabilidad, 

(los certificados de competencia y las 
licencias, expedidos o validados por tina 
de las partes contratantes, se recono
cerán como válidos por las otras partes 
contratantes para los fines de mantener 
fias rutas y servicios que se. describen 
len el anexo. Cada una de las partes 
contratantes se reservan el derecho de

* |no aceptar, cuanto se trate de vuelos 
.sobre su propio territorio, certificados 
de competencia y. licencias «largados a 
■sus nacionales por otro Estado.

6) a) Las. leyes y reglamentos de 
tina parte contraíante, relativos a * la  
entrada o salida de su territorio de ae
ronaves dedicadas a la. navegación aérea 
internacional, o a la circulación y na- 
jvegción de dichas aeronaves mieníras 
festón en sir territorio, se aplicarán a las 
aeronaves de todas 'las partes contra
llantes,' sin distinción de nacionalidad, 
y  dichas aeronaves Jos observarán, al 
¡entrar o salir del territorio de dicha’ par
te contratante o mientras se encuentren 
en él.

b) Las leyes y reglamentos de una 
parte contratante sobre entrada o sali
da de su territorio de pasajeros,. tripu- 
Jaciones ó carga de aeronaves (tales 
/como reglamentos de entrada, despacho, 
inmigración, pasaportes, aduanas y cua
rentena) deberán cumplirse por los pa
sajeros, tripulación o carga, o en su 
representación, tanto a la entrada como 
ja la salida o mientras perrtianezcan ©n 
Ul territorio de dicha parte contratante. ‘

7) Cada parte contratante se reser
va el derecho de rehusar o revocar el 
Certificado o permiso dado a una línea 
aérea de otro listado, en cualquier caso 
en que no esté satisfecha de que na
cionales' de una de las partes de este é 
Convenio poseen una parte sustancial 
tele dicha línea aérea y la dirigen de he* 
tcho, o en raso de que una línea aérea 
no cumpla con las leyes del Estado en 
que ópera, según queda especificado\en

e l  artículo 6.° del presente Convenio, o 
n o cumpla las obligaciones que haya 
contraído de conformidad con este Con
venio.

<S) Este Convenio, y todos los coiv 
tratos relacionados con el mismo, se re
gistrarán en el Organismo Provisional 
de Aviación Civil Internacional.

9) [Cuando se considere- aconseja
ble, insértense aquí las disposiciones 
•sobre arbitraje, cuyos detalles serán ob
jeto de negociaciones^ entre las partes 
de cada convgnio.] .

10) Este Convenio continuará en vi
gor Hasta que sga ¿enmendado o substi- ’ 
luido por una convención general multila
teral de aviación ; quedando entendido, sin 
embargo, que los derechos para la pres
tación de servicios que s© concedan do 
acuerdo con las disposiciones de este 
Convenio, podrán terminarse mediante 
-aviso con un ano de anticipación d irr  - 
gido a Ja parle contratante cuyas em
presas aéreas sean afectadas. Él aviso 
podrá darse en cualquier momento“‘ des- 
•pués de transcurridos dos meses, para 
que durante esc período pueda haber 
consulta enire la parte contratante que* 
da el aviso v las partes conrratantes ser
vidas por las rutas.

IX  

Documentos y formularios de vuelo

L a  Conferencia Internacional de Avia
ción Civil

R e s u e l v e  :

Que al establecerse el Organismo Pro
visional de Aviación Civil Internacional, 
se le pida que estudie la conveniencia 
d*- publicar los documentos de vuelo y 
los formularios en idiomas representa
tivos de las regiones que atraviesen las 
rutas aéreas internacionales de mayor 
importancia.

(. *
X

Recomendación para que se presenten 
al estudio del Consejo interino ciertos 

asuntos

La Conferencia Internacional de Avia
ción Civil

R e c o m i e n d a  :

Que las materias sobre lqs cuales los 
Estados representados en esta Confe
rencia no* hayan (podido llegar a un 
acuerdo, en especial las comprendidas 
en los ^encabezamientos de los artícu
los 11 , X, XI y X II del Documento 3518 
(Proyecto de una Sección de una Con
vención Aé,rea Internacional Relativa 
Principalmente al Transporte A éreo),-y 
los Documentos de la Conferencia lú- 
rrteros 384, 3S5, 400, 407 y 429, y to
dos los demás documentos relacionados 
con los que se indican se trasladen al 
Consejo Inte/ino creado por el Conve
nio Provisional de Aviación Civil Inter
nacional redactado en Chicago el 7 d̂  
diciembre de 1944, con instrucciones <̂le 
que continúe el estudio de dichas ma.; 
terias y rinda un informe con las re,- 
comen daciori-es del caso a la Asamblea 
Interina, tan pronto como sea ¡posible.

X I

Publicación de documentos

L a  C o n f e r e n c i a  I n t e r n a c i o n a l  d e  
A v i a c i ó nCivil .

R E S U E L V E :

Que se autorice al Gobierno de los 
Estados U nidos de América a publicar 
el Acta Einal de esta Conl en ncia; lo? 
Informes de-los Com ités; Lis Actas d-r 
las Sesione? Públicas, y los Textos de 
euaiesquh.r Convenios Multilaterales qu-- 
se conciman 'en la Conferencia, y que 
facilite la publicación de cualesquiera, 
otros documentos adicionales relaciona
dos con las labores de esta Conferencia, 
que juzgue de interés público.

X I I

L a  C o n f e re ncia I n t e r n a c i o n a l  de A v i a
ci ó nC i v i l

RESUELVE:

1. Expresar su graiLlud n Franldin 
D. Eousevelt, Presidente de los E&Ut- 
dos L!nidos, por su iniciativa ai convo
car la pre?ente ( unleí enera \ por su 
preparación ;

2. (Expresar a su Presidente, AdoÜ 
A Berle, Jr ., su profundo reconocimien
to por la forma-admirable en que orien
tó. la Conferencia;

3. Expresar a los Funcionarios y al 
Persona] de la Secretaría su agradeci- 
miemo por sus infatigables servicios y 
esfuerzos diligentes para contribuir al 
logro de los • objetivos do la Conferen
cia. w

Ex 1 í-.sTiMONio !)]•; l o  CfAL, los si
guientes Delegados firman la presente 
Acta Final. A

H echo en Chicago, el siete de diciem
bre de 1944, en el idioma inglés. E jem 
plares redactados en los idiomas inglés, 
francés y español,''rada uno'de los cu-a
les será igualmente autentico, queda
rán abiertos para la firma en W ashing
ton, D. C. Estos ejemplares se depo
sitarán en los archivos del Gobierno do 
los Estados Unidos de América, el cual 
transmitirá copias certificadas a todos 
los Gobiernos representado? en la Con
ferencia.

A P E N D IC E  I

Convenio Provisional de Aviaftíón Civil 
Internacional

* Los infrascritos, en -representación de 
sus respectivos gobiernos, convienen en' 
lo siguiente: 

ARTICULO I

El organismo provisional

Organismo provisional internacional

Los Estados signatarios establecen 
por el presénte Convenio un organismo 
provisional internacional de carácter téc
nico y consultivo, de Estados soberanos, 
con miras a lograr la colaboración en 
el oam-po de la aviación civil interna
cional. E l organismo se denominará 
Organismo Provisional Internacional de 
Aviación Civil.
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S ección 2

E str u c tu r a  del  O r g a n is m o  provisional

El O r g a n is m o  se com pondrá de una 
Asamblea Interina y  de  un C o n s e jo  In
terino, y tendrá su sede en el C an adá.*

S ección  3 

D u r a c ió n  del  período interino

El O r g a n is m o  se establece por un pe
ríodo iriterinu' que durará  hasta  q u e ;  
entre en v igor  una nueva convención 
permanente sobre aviación civil interna
cional, o hasta que otra Con feren cia  In
ternacional de  Aviación C iv i l  dicte  otras 
disposiciones; disponiéndose, sin em ba r
go, que en n ingun a  circunstancia  el pe
ríodo interino excederá de tres añ o s.  

'des-piié> de la fecha en que entre en 
vigor el presente C on ven io .

S e cción  4

Personalidad jurídica 
i El O r g a n is m o  go zará,  en el territorio 

de cada Estado  miembro, <le la p e rso
nalidad jurídica que sea necesaria  para 
el desem peño de sus 1 unciones. S e  le 
concederá plena personalidad jurídica 
siempre que lo permitan la constitución 
y las leyes del iEstado interesado.

ARTICULO II 
La Asamblea interina

i S e c c i ó n  I

R euniones de la Asam blea

La A sam b lea  m; reunirá anualm ente y 
será con vocada  por el C o n s e jo  en fecha 
y lugar apropiados. Podrán celebrarse  
reuniones e xtraord in arias  d e  la A s a m 
blea, en* cualquier fecha/ a  convocatoria  
del C o n s e j j^ p  a solicitud de  diez Esta- 
duf miembft)> del O r g a n is m o ,  d ir igida  

, al Secretario general.

Representación y derecho a voto en la
A sam blea

T o d o s  los E stados m iem bros tendrán 
igual derecho a estar representados en

• las reuniones de la A sam b lea ,  y cada 
Estado miem bro tendrá derecho á ivn 

’ voto. 'Los de legados q u e  representen a 
Jos E sta do s  m iem bros podrán aconsejar
se con sus asesores técnicos, q u e  ten
drán,. derecho a participar en las reunio
nes, pero sin derecho a voto.

Q u o r u m  de  la Asamblea.

En las reuniones de la A sam blea  se 
requerirá la /mayoría  de los Estados 
miembros para constituir quórum . A 
menos que en este  C on v en io  se dispon
ga lo contrario, las votaciones de  la 
Asamblea serán  por simple  m ayoría  de

• lo s ’E s  fados m iem bros presentes.

S ecció n  2

Facultades y fu ncion es de la Asam blea

Serán facultades y . funciones de  la 
.Asamblea :

1. E le g i r  en Cadñ reunión su Presi
dente y otros funcionarios.

. 2. E legir  Jos Esta do s  m iem bros que 
estarán representados en el C onsejo ,  de 
acuerdo con las disposiciones ¿ e  la  S e c 
ción i #del artículo  I II .

3. E x a m in ar  y tomar las medidas per
tinentes respecto a los Tñformes del C o n 
sejo y decidir cualquier a su m o  que éste 
le refiera.

4. R edactar  mi propio reglam ento y 
establecer ías com isiones y com ités  au
xil iares que sean necesarios o a co n seja 
bles.

5. A p robar un presupuesto anual y 
hacer los arreglos financieros del O r g a 
nism o.

6. A ¿ u discreción, referir cuestiones 
específ icas al C on sejo  para qu e  éste  las 
estudie  e informe.

7. D e leg ar  en e] C o n s e jo  todas , las 
facultades y autoridad necesarias o acon
sejables para el desempeño de  l a s ’ fun
ciones del O rgan ism o .  'La A sam b lea  po
drá, en cualquier momento, revocar o 
modificar dicha delegación de autoridad.

S. T r a ta r  cualquier asunto, dentro de 
la  e s f e r a '  d e  a c c ió n  del O r g a n i s m o ,  q u e  
no se haya a s ign a d o  específicamente al 
C o n se jo .

ARTICULO III 
El Consejo interino

S e cción  1 

Constitución del C onsejo

El C o n s e jo  estará integrado por vein
tiún Estados miembros, sin que pueda 
exceder de  este  n ú m e r •», y  e stos miem
bros serán e legidos po* la A sa m b lea  
p o r  un pqpodo de  dos años. Al e legir  
los m iem bros del C on sejo  la Asam blea  
acordará la debida representación : 1) A 
Ios-E sta d o s  m iem bros Je muyo» im por
tancia en el transporte a é r e o ; 2) A  los 
Esta do s  m iem bros q u e  no e-lér. repre
sentados de  otro  modo, y qu e  más con
tribuyan a proveer facil idades para la 
n avegación  aérea* civil internacional,  y 
3) A*.los Estados miembros que no e s 
tén representados de otro modo y c u y a  
designación garantice que todas las prin
cipales regiones geográficas del m undo es
tén representadas.

M odo de llenar las vacantes en el 
C on sejo

C u a lq u ie r  vacan te  c i  el C o n s e jo  la 
llenará la A sam blea  en su p ró xim a  re
unión. El Estado miem bro del Consejo 
así elegido • ejercerá  sus fu n d o n e s  du
ran te  el resto del período q u e  correspon
día a su predecesor.

S ec c ió n  2

N in gu n o  d e  los rep esentantes de Iq s  
E s ta d o s  miem bros en. el C o n s e jo  podrá 
estar a sociado a ct iva m ente  en la exp lo
tación de ningún ‘s e r v io o  aeieo  interna
cional,  ni interesado financieramente en 
dicho servicio..

S e c c ió n  3 

Funcionarios del C onsejo

EJ C on sejo  elegirá  su P r e M ie m e ,  por 
un término q u e  no e x 'e d a  del período 
interino, y  determinará sus emolumentos. 
E l  Presidente no ten<^\a v o t o . El C o n 
sejo elegirá también rn-re sus m iem 
bros uno o m ás Vicepresidentes, que 
conservarán  su derecho de voto  cuando * 
actúen com o Presidente Interino. No 
será necesario elegir para* P residente  a 
u.no de  los m iem bros leí C o n s e jo ,  pero 
si se  e l ige  a  unp de ellqs, su  pu esto  se

considerará  vacante  y lo llenará el E s
tado al cual representaba.

Funciones del Presidente

El Presiden lo c on vocara  y proMiduá 
las reuniones del C o n s e jo ;  actu a rá  u nu>  
representante  del C on sejo ,  y desem pe
ñará  en representación del m ism o las 
funciones que se le asignen.

Decisiones del Consejo

L a s  decisiones del C o n s e jo  se con si
derarán válidas sólo cuando las apruebe 
la m ayoría  de todos >us miembros.

S u c c i ó n  4

Participación en asuntos que esté consi
derando el Consejo

■ C ualqu ier  E s t a d o  miembro, que no lo 
sea dei C o n s ejo ,  podrá tom ar parte  e.i 
sus deliberacion es ('uando vaya  a adop- <• 
tarse una decisión de  intereses especia l
m ente a dicho Estado. Sin em ba rg o,  e s e - 
E sta d o  m iem bro no tendrá derecho Va 

-A7o t o ; disponiéndose que, en cualquier 
caso que e xista  una controversia  oftire 
uno o más E s ta d o s  m iem bros q u e  no lo 
sean del Consejo y uno o más Estados 
que sean miembros del Consejo ,  el E s ta 
do de ¡la segupda categoría, que sea parte 
interesada en la controversia , no tendrá 
derecho a  votar en dicha controversia.

S e c c i ó n  5 

Facultades y junciones del Consejo

Serán facultades y funciones' del C o n 
sejo :

1. L levar  a efecto las in strucciones 
de la A sam blea .

2. D eterm in ar su propia  organización 
y adoptar su reglam ento.

3. D eterm in ar la form a de qom b ra-  
> miento, em olum en tas y condic iones de

servic io  del personal l̂ei O rgan is m o .
4. N o m b rar  un Secretario General .
5. D isponer el establecim iento de . 

cua lesqu iera  o rga n is m o s auxiliares  q u e  
se  consideren pecesarios, entre  los cu a 
les f igurarán los siguientes com ités in
terinos:

a) U n C o m ité  d e  T ra n s p o r te  Aéreo.
b) U n C o m ité  d e  N a vega c ión  A é 

rea ; y
c) U n C o m ité  de Convención  Inter

nacional de  A viación  "Civil.
Si  un E sta d o  m iem bro lo desea,  ten

drá  derecho a nom brar un representante  
een cualesquiera  d e  d ichos com ités inte -̂ 
rinos u orga n ism o s conexos.

6. Prep arar  y presentar  a Ja A s a m 
blea presupuestos del O r g a n is m o  y  es
tado d e  ingresos y e gre so s ,  y autorizar 
sus p ro p io i  gastos.

7. C o n c e r ta r  acuerdos con otras  e n 
tidades'  internacionales cuando lo consi
dere aconsejable  para m a n te n e r  servicios * 
com unes y para  arreglos recíprocos re
la tivos a personal y,  con la aprobación 
d e  la A sam blea,  concertar cualesquiera 
otro s  acuerdos qu e  facil iten las labores 
del O rg a n is m o .

' S ec c ió n  6 ,

Funciones- del C onsejo

A dem ás de las facultades y autoridad 
q u e  delegu e  en él la A sam blea ,  serán 
funciones d©l C o n s e j o ;  ^
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i. Mantener; contacto con los E stados 

7iiiembn>s del Organismo y solicitar de 
4-IIoü I«*s dalos o informes pertinentes 
que se requieran .para considerar !a> 
yt•romi'ml.ii• iones de dichos, instados.

Recibir, registrar y mantener ab i c i
tas ai examen de los listados miembros 
todo* los cor,Tratos y acuerdos existon- 
*<•>, relacionados c o n  rutas, s e r v i c i o s ,  
derechos -de aterrizaje, instalaciones • en 
.aeropuertos u ’-oir;t> cuestiones relacio
nadas con la 'aviación internacional ^n 
que sea parte un Estado miembro o una 
Jínea aérea de un Estado miembro.

3. D irig ir v coordinar el trabajo de:
a) É i Comité <io .Transporto- Aéreo, 

cuyas funciones s e r á n  :

(1) .Observar, poner «?n relación y 
rendir informes qpusian temente sobre 
los factures relativos *al origen y volu-

. ancMi del tráfico aéreo internacionai' v la 
relación eiUre dicho tráfico c>« lá deman
da que exista del -mismo y las 1'acijida- , 
des existentes.

’ (2) Solicitar, compilar, examinar y 
rendir informes en relación con subsidios, 
i aritos v costos de operación.

(3) Estudiar todo asumo que afecte 
la ' organización y operación de los ser
vicios aéreos internacionales, iheluso la 
p r o p i c d a d y e \  p 1 o-t ac ión i n t ( m n a-c i on $1 de 
líneas troncales internacionales.

(4) Estudiar y transmitir informes y 
í ecomendaciones a la  Asamblea, a la ma
yor bre,vedad posible, respecto o las i i i ' l  
lorias sobre las cuajes las naciones re
presentadas on la .Conteieuria Interna- J 
cio-nal do Aviación Ci.vii, reunida en 
Chicago el primero de noviembre de 
]Q44, no hayan podido llegar'a un acuer
do, en. especial l a s  comprendidas <m los 
encabezamientos de lu^ .'circuios I I ,  X, 

ÓXI v X I I  del Documento 422 de la '(.'(In
ferencia. y en los Documentos 384» 383, 
400. 407 vy 429, y todos los demás docu- 
mien-tos reláeicnados con los que se in
dican. * ' '

b) ¡El Comité do Xavoga.rióo .Aérea, 
•cuyas funciones serán.:

( j )  Estudiar, interpretar' y asesorar 
sobre normas, y procedimientos rekacío- 
jiadós con los sistemas de comunicación 
v ‘ayudas para la navegación aérea,'in 
cluso las señales en tierra; reglamentos 
del aire y procedimientos di' regulación 
<le tráfico aéreo: normas para la expedi
ción de licencias al personal navegante 
y a los m ecánicos; iyQvegabiiidad.de las 
aeronaves; matrícula e identificación de 
aeronaves; protección meteorológica pa
ra  la aeronáutica internacional; libros 
de a bordo y man i tiestos.; mapas y car
tas aeronáuticas; aeropuertos; procedi
mientos de.aduana, do inqnígranón y de 
<■ uarentena ; investigación de accidentes, 
incluso búsqueda y salvamento, y mayor 
uniformidad en los sistemas de medidas 
y  en las especificaciones de'dimensiones, 
■que-se usen en relación con la navega- 
ción aérea internacional.

(2) iRccomendar la adopción y tomar 
todas las medidas -posibles para lograr 
2a observancia de normas mínimas yf  
procedimientos uniformes, en relación 
ron las materias indicadas en el párrafo 
p 7*ec<xlente.

(3) Prosí-guir la preparación- do do
cumentos técnicos, de acuerdo con las , 
recomendaciones aprobadas en Chicago 
el 7 de diciembre de J944 por la.Confe
rencia Internacional de Aviación. C ivil
y con ]as i radicaciones de los Estados ¡

miembros, para que se agreguen a la 
Convención de Aviación C iv il Interna
cional suscrita en Chicago el 7 de di- 

; cié rubro de 1944.
c) »K 1 Co n i i l é 11 e Co n \' en c i ó n I n r er- 

iiaciona] do Aviación C ivil, cuyas 1 tin
ciones serán proseguir el estudio de una 
convención i.nó?f nacional de aviación c i
vil.

4. Recibir v -estudiar los iníormes <E 
Io> *Comil:ó> y otros organismos conexos.

3. Transrub’.- a cada uno de los Esta
dos miembros los informes de dichos co
mités. y organismos conexos y las con
clusiones a que llegue el Consejo subre 
dichos informes.

6. Presentar a los Estados miembros 
de ía Asamblea, individual o colectiva
mente, recomendaciones relacionadas con 
materias técnicas..

7. Presentar un informe, .anual a - la 
Asamblea.

8. A .solicitud de «‘ odas las partes in- 
ieresadá», actuar'como organismo de au  
bitraje en .las diferencias que surjan en
tre los Estados miembro*, en relación 
ron cuestiones de aviación civil interna
cional que éstos sometan a su conside
ración. El Consejo podrá rendir un in
forme.recomendatorio, "'pero si las partes 
interesadas así. lo expresan espeo:fica- 
mo.hto. pueden obligarse por adelantado 
n aceptar la decisión del Consejó. Ivl 
procedimiento que regirá para io^ fallos 
arbitrales será, determinado por acuerdo 
entre el Consejo y todas las partes in- ; 
teresadas.

<v A recomendación de la Asamblea, 
convocar otra conferencia internacional 
do aviación civil, o, cuando >0 ratifiqué 
la actual Cfnnvención, convocar la. pri
mera 'Asamblea que se celebre de, con- 
formidís.l con 1m Con vención.

ARTICULO IV 
El Secretario general

Funciones ó el Secretario 'gene tal
El Secretario general será el funciohn- \ 

rio  principal, ejecutiva y administrativo, > 
del Orgarlismc. Será plenamente respon
sable ál Consejo, y de conformidad con 
lás normas establecidas por, éste, tendrá 
completas facultades y ‘autoridad para 
desempeñau las funciones que éste' ]e 
asigne; rendirá informes periódicos al 
Consejo sobre las labores de la Secre
taría; nombrará, el personal de la «Se
cretaría y nombrará igualmente la Se
cretaría y el* personal necesarios para el 
desempeño de las funciones de la Asam 
blea, del Consejo, do los Comités y de 
lo.* organismos conexos que sé indican 
en este Convén.io o que se constituyan , 
de acuerdo con sus términos.

ARTICULO V , \  *'Fondos /
Cada uno de los Estados* miembros 

sufragará los gastos de su propia dele- 
, gaciórf a la Asamblea,'}» el sueldo, gas

tos de viaje y otros gastos <je *u pro
pio delegado en el Consejo, . así como ( 
¿o s'de sus representantes en los comi
tés u organismos auxiliares conexos.

Contribuciones
Los gastos del Organismo 'serán > su-; 

fragatíJós .por los Estados miembros en 
la proporción que decida la Asamblea.

C ada uno de los Estados miembros ade
lantará los fondos necesarios para aten
der los gasto* iniciales del Organismo.

S u s p e n s i ó n  p o r  f a l l a  d e ^ p u g o  •„

v «La Asamblea podrá suspender el de
recho de voto a cualquier listado miem
bro que, dentro de un período de tiempo- 
razonaba*, deje de eiunplir sus obliga- , 
ciones financieras paró con el Organis- 
1110.

ARTICULO VI 
Funciones especiales

El (')rganismo -desempeñará, también. 
la> funciones que' le asignen el Conve
nio Relativo al Tránsito de los Servi
cios Aéreos Internaeionaies y el Conve
nio sobre. Transpone Aereo Internacio
nal, redactados en Chicago c] 7 de di
ciembre de 1044, de acuerdo con Jos tér
minos que en ellos se expresan.

•Los miembros de 1.a Asamblea y del 
Consejo que no hayan aceptado el Cota, 
venia Relativo a! Tránsito de los Ser
vicios Aéreos Internacionales o el Con
venio sobre Transporte Aéreo Interna
cional, .redactados •en Chicago el 7 de 
diciembre de 1*044, 110 tendrán derecho 
a vota eñ cuestión alguna que se en- . 
tregüe a ja Asamblea o al Consejo, de 
conformidad, con las disposiciones de los 
correspondientes Convenios.

ARTICULO VII 
,Traspaso de funciones, archivos y bienes

iEl desempeño de cualesquiera de las 
funciones, que por el presente Convenio 
se 'asignan al Organismo Provisional 
cesará tan pronto se hayan cumplido o 
asignado x a . otro organismo internacio

n al. Al entrar en vigor la Convención 
de Aviación C iv il Internacional suscrita 
en Chicago el 7 de diciembre de 104 ,̂ 
los .archivos y bienes del Organismo 

- Provisional, se traspasarán al O rganis
mo Internacional de Aviación C ivil que 
se establezcan, de conformidad con la an
tedicha Convención. 

Ar t íc u l o  v i i i
Vuelos sobre el territorio de Estados miembros

SECCIÓN  I

S o b e r a n í a

Lo? Estados miembros, reconocen que
.•cada’ Estado tiene soberanía^ exclusiva Y 
absoluta sobre el espacio aére° correspon
dí en re a su territorio^

S ección 2

T  er r i t o r i o

Para los fines de este Convenio se 
considerarán como territorio de un Es
tado la extensióp terrestre y Has aguas 

. territoriales adyacentes a ella que estén 
bajo la soberanía, jurisdicción, prótec- 

' ción o mandato de dicho Estado.,

 Sección 3

'Aeronaves civiles y de Estado
Este Convenio será aplicable solamen

te a aeronave* civiles y no se aplicara 
a las aeronaves de Estaco. Se cónside- 

' raráu aeronaves de Estado las que .s®
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usen para servicios militares, aduaneros
o policiales,,

Sección r¡

'Aterrizaje en aeropuertos habilitados

Excepto én los casos eri. que. de con
formidad coa las disposiciones de un 
ocnvenio o de una autorización especiaJ 
se permita a las aeronaves cruzar el te
rritorio de un Estado miembro sin ate
rrizar, teda aeronave que penetre en te
rritorio de ur Estado miembro, si los 
reglamentos <1- dicho Estado así lo exi
gen, aterrizad» en el aeropuerto que de
signe dicho Estado para revisiones de 
aduana y otras. Al partir del territorio de 
un Estado miembro, dichas aeronaves 
Ho harán desde un aeropuerto habilitado, 
igualmente designado. El Estado publi-. 
cará los detalles respecto a todos los 
aeropuertos habilitados y los comunicará 
al Organismo Provisional de Aviación 
Civil Internacional para que sean trans
mitidos a tc-dos lio5 demás Estado.? miem
bros. 1

S ección 5

Aplicación Jo  los reglam entos del aire. .

De acuerdo con las disposiciones' de 
e?te Convenio, las leve? y reglamentos 
.de un Estado miembro, relativos a la 
entrada o sáliüa de su territorio de aero
naves dedica das n i a navegación aérea 
internacional, o la circulación y nave
gación de dichas aeronaves mientras es
tén en su territorio/ se aplicarán a fas 
aeronaves de todos lo? Estados miembros, 
sin distinción de nacionalidad, y. dichas 
aeronave? las observarán a! entrar o sa
lir del territorio de dicho Estado *0 
mientras se encuentren en 'él.

S ección 6

R eg la s de la circulación aérea, etc» .

Cada uno de los Estado? miembros ee 
compromete a tomar medidas para ga
rantizar que todas las aeronaves, que 
vuelen sol>;e su territorio, o maniobren 
dentro de éi y tedas las aeronaves que 
lleven el distintivo de su nacionalidad, 
dondequiera que se encuentren, obser
varán las reglas- y reglamentos que ri
jan sobre vuelo? y maniobra? de aero
naves. Cada uno de los Estados miem
bros ?e compromete a perseguir a los 
infractores de ios reglamentos en .vigor.

S ección 7

R eglam entos de-. entrada y de salida

Las'¡leyes y reglamento? do un Esta
do miembro, sobne entrada o salida de 
su ‘ territorio do pn?ajei%ó?, tripulaciones, 
o carga de aeronaves (rales como regla
mentos de entrada, despacho, 'inmigra
ción, pasaportes, aduana? y cuarentena) 
deberán cumplirse por k-s pasajero?, 
tripulad'n o carga, o en su representa- j 

. rión, tanto a la entrada como a la sa
lida o mientras permanezcan «m e¡ te
rritorio de dicho Estado.

S e c c i ó n  S

M edidas contra la propagación de 
enferm edades

Cada uno de los Estado? miembros* 
onviene en tomar medidas* «dicaces para 
impedir que, por medio ce la navega

ción aérea, se propaguen el cólera, el 
tifus (epidémico), la viruela, 1$ fiebre 
amarilla, la peste bubónica y cualesquie- I 
ra otras enfermedades transmisibles que j 
Sos Estados miembros, en su oportuni
dad,' decidan designar; a  ese- fin, los 
Estados miembros Celebrarán consultas 
frecuentes con les organismos interesados 
en reglamentos, internacionales relacio
nados con medidas * sanitarias aplicables 
a las ‘aeronaves. Dichas consultas no 
estorbarán ¿a aplicaciórvde ninguna c°p~ 
vención internacional existente sobre es
ta materia en que sean partes lo^j Es
tados miembros.

S ección q

Sujeto a .fas disposiciones de este Con
venio, cada uno de los Estados miem
bros podrá: |

Designación de rutas y  aeropuertos
z. Designar la ruta que seguirá en 

su territorio cualquier servicio aéreo in
ternacional y los aeropuertos que podrá 

I usar dicho servicio.

Derechos por el uso de aeropuertos: 
r % e instalaciones

2. Im p o n e r 0 permitir que se im
pónganla dicho servicio, derechos justos 
y razonables por el uso de tales aeropuer
tos y otras instalaciones. Estos derechos 
no serán mayores que los que paguen 
por 'el uso de dichos aeropuertos e ins
talaciones las aeronaves nacionales que 
se dediquen a servicios internacionales 
similares, quedando entendido qué si un 
Estado miembro; interesado hace repre
sentaciones, los derechos que se impon
gan por el 11 se de aeropuertos y otras 
instalaciones estarán sujetos a examen 
por parte del Consejo, el cual someterá 
ai Estado o Estados interesados un in
forme con las* recomen daciones perti
nentes para su con sideración „ I

Sección 10
Registro de aeronaves

• Sin causar retardos innecesarios, las 
autoridades competentes do cada uno de 
los Estados miembros tendrán ejderecho 
ce registro en las aeronaves de los de
más Estados miembros, a su entrada o 
a su salida, y el de examinar los certi
ficados v otros documentos prescritos por 
este Convenio,

ARTICULO IX
Medidas para facilitar la navegación, 

aérea
; . S ección i

Facilidades para Ui navegación aérea

Hasta donde sea posible, cada uno ce 
los Estados miembros se compromete a  
proporcionar comunicaciones por radio,

' servicios meteorológico? y  demás ayudas 
para la navegación aérea, que en su 

i oportunidad se requieran, para el funcio
namiento seguro y eficáz de |Os serví, 
eios aéreos internacionales de itinerario 

, fijo,- de conformidad con ¡Ja? disposicio
nes. de este Convenio,,

Sección 2 

^Aeronaves en peligro

Lo? Estado? miembros se comprome
ten a proporcionar la ayuda que les sea 
posible a aeronaves que se hallen en

peligro en su territorio y a  permitir, de- 
acuerdo con las regulaciones de sus pro!

I pias autoridades, que los dueños de la?
| aeronaves, o jas autoridades del Estadio 

en que estén matriculadas, proporcionen 
la ayuda» que las circunstancias exijan

S ección 3  %

Investigación de accidentes
En caso de que una aerdnave de un 

Estado miembro sufra en el territorio 
de otro Estado miembro un accidente 

' que implique muerte o heridas graves, 
o que indique graves defectos técnicos 
en la aeronave o en las ayudas a  le 
navegación aérea, el Estado donde ocu
rra el accidente hará una investigación 
de jas circunstancias que rodean al miss 
mo,' Se ofrecerá al Estado donde esté 
matriculada la aeronave la oportunidad 
de nombrar observadores que se hallen 
presentes en la investigación, y el Es- 

- tado donde ésta tenga lugar transmi
tirá al otro Estado el informe .y las con- 
dusione? «que sean de] ‘caso». ,

ARTICULO X
Condiciones que deben, llenarse respecto 

a las aeronaves
S ección 7

Documentos que deben llevar las
aeronaves

Toda aeronave de un Estado ^xniem- 
,bro que se dedique a la navegación iru 
¿rhacional deberá llevar los siguientes 
documento?: '
. (a) Certificado de matrícula ;

(b) Certificado de navegabilidad;
(c) Las licencias del caso para cada 

tripulante;
(d) Diario de a  bordo;
(e) Si está provista de aparatos de 

radio, ja licencia correspondiente;
(f) ' Si lleva pasajeros, una lista d’x 

los nombres y  lugares de embarque y 
puntos de destino ; f •

(g) Si lleva carga, un manifiesto y 
declaración detallada de la misma^

S ección 2

Aparatos de radio de la aeronave
(a) Cuando vuelen sobre el territo

rio o a través del territorio de un Es
tado -miembro,, lás aeronaves de un Es
tado miembro pueden llevar radiotrans- 
misorés sólo en el caso de que jas auto
ridades competentes del Estado en que 
la aeronave está matriculada mayan ex
pedido una licencia para instalar y usar- 
dichos aparatos. El uso de radiotrans- 
misores en el territorio del Estado miem
bro en que vuela la aeronave sé a jus
tará a ios reglamentos- prescritos por 
dicho E&tado.

(b) Sóio podrán usar los aparato? 
radfotransmisores lo? miembros de la 
tripulación de vuelo que estén. provistos 
ce- licencias especiales para taj objeto,, 
expedidas por las- isutoridades com,pe~. 
ten tes del Estado en que ]a aeronave 
esté' matriculada.

S ección 3

Certificados de navegabilidad
[ Toda aeronave que se dedique a  Ja 

navegación internacional estará provis
ta de un certificado de . navegabilidad 
expedido, o declarado valido, por e\ E s .

* í:ado -en qu? esté matriculada. • •
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S ecció n  4

L i c e n c i a s  d e l  p e r s o n a l  

(a) ¡Los pilotas v ios demás tripu
lantes de toda aeronave que s'e dedique 
a la navegación internacional estarán 
provistos cié certificados de competencia 
y licencias, espedidos o declarados vá
lidos por listado en que esté ma
triculada la aeronave.

(>b) Cada Estado miembro reserva 
eí derecho. d ' no aceptar, cuando >e tra
te do vucnis s ^ r e  su propio territorio, 
certificados de competencia y licencias 
otorgados ’a sus nacionales por otro E s 
tado miembro

S ucción 5 ,
«

A c e p t a c i ó n  ' ríe c e r t i f i c a d o s  y  l i c e n c i a s  v

... Los Estado- miembros, sujetos a las 
disposiciones de Ja Sección 4 (b) acepta
rán la validez de certificados de h avega-" 

1 bili^ad y'certificados de competencia y  li
cencias expedidos o declarados válidos 
pc,<r d  Estaco miembro en que esté m a
triculada la aeronave. . " x

S ecció n  6m
Diayio s d e a bordo  '

•
Toda aeronave, que ><* dedique a lá 

navegación internacional tendrá un 
rio de a bor-a. en qti0 se asentarán los 
detalles acerca de la aeronave, su tri
pulación y cada viaje.

S ecció n  7 . ■ '4 •

* Aparatos de fotografía

Gada Estado miembro podrá prohibir 
c regular ei uso de aparatos de fotogra
fía en .aeronaves que vuelen sobre su 
territorio. *

ARTICULO XI

Aeropuertos y ayudás a la navegación 
aérea

O ían do- m  Estado m im b ro  solicite 
ayuda para projx>rcionar aeropuertos o 
facilidades para ¡a navegación aérea en 
su terriuxriu, o1 Concejo podrá concertar 
acuerdos para prestar dicha ayuda hasta 
donde sea posible, dé conformidad con las' 
disposición-»-? \ie l. Capítulo X V  de la 
Convención de Aviación Civil Interna-, 
cional suscrita en C b íé a g o . el 7 de d i - j  
ciemhrc d«> 1 944- r

ARTICULO £11

Organismos y acuerdos para la explota
ción en común .

S ecc ió n  i ,

. 'Organización de* consorcios i

Nadando io estipulado en este Con
venio impedirá que dos o niás Estados 
miembros constituyan organismos' rnix-. 
to f  o entidades internacionales para la 
explotación de. transporte aéreo y.-que 
formen pool.v gon los servicios aéreos 
que mantengan en cualesquiera ruta& o 
regiones; pero dichos organismos o en
tidades y dichos pools de ^servjcíos Opta
rán suie.tos a todas las disposiciones de 
este Convenio, iaaluso las relativas ai 
registro de acuerdos «n 4  Consejo,
0

S e c c ió n  2

Ei Consejo podrá í»ugerii a. los E sta 
dos mitanb) interesado* que formen 
organism os m ixto 5. para mantener ser
v id  s aéreos en cualesquiera rutas o re
giones. •

S ecció n  3 ' ' #

Participación ¿>7 los cOnsorcjos

Cualquier Estado podrá tormai parte 
de un organism o mixto o de uñ acuer
do Sobre un pool de ¿servicios, ya *ea 
por conducto de su Gobierno o por con
ducto de iii.a compañía o compañías ce 
servicios aéreos que designe su Gobier
no. A discreción del Estado interesado, 
ja*  compañías podrán ser propiedad to
tal o parcial del Estad0 , o propíedád 
particular.

ARTICULO XIII 

Obligaciones de los Estados miembros

Sección i «2

Registyo, de. contratos
C ada u/iu d<. los Estados miembros- '

se comprometa a transm itir al Consejo 
copias todos los jeontratos y acuer- 
dvs existen tres y futuros * relacionados 
con rutes, servicios, derechos de' aterri
zaje, instalacione? en aeropuertos ^  otras 
cuestiones relacionadas con la aviación 
IntexinacionaJ n i que sea parto un E s-
tado' miembro o una línea aérea de un 
E sta d o ’ miembro, según se indica en el 
inciso 2 Je  :a Sección 6 del artículo I I I .

S ección 2 \

presentación de estadísticas 
%

•Cada uno de los Estados miembros
se compromete a exig ir, que sus 1 titeas 
aéreas internacionales, de acuerdo con 
las disposiciones que dicte el "C onsejo , 

.transm itan a éste lo? informe? sobre el 
tráfico, estadísticas tic cesto y estados 
de cuenta que se indican en el inci
so 3, a  (i) y (2) de la Sección 6 del
artículo I I I ,  y que m uestren, entre otras 
cosas, todos los ingresos y las fuentes 
de que éstos se deriven. *

S ecció n  7

Aplicación de norm as y m étodos

Los Estaco? ‘ miembros se comprome
ten. con respecto a las cuestiones a que 
se refiere el inciso 3 b (1) de la Sec
ción 6  del Artículo ,111, a aplicar en 
su aviación ciyil nacional, con toda la
rapidez posible, las . ecomendaciones ge
nerales de i'a Conferencia Internacional' 
de Aviación C iv il, reunida en C hicago
el 1 .°  de noviembre de 1944, y las re- 
comeandacU»ues q u e -se  hagan,^ de acuer
do qon el estudio que proseguirá el C on
sejo. .

ARTÍCULO XIV 

Retiro

Un Estado miembro que ¿ea parte del 
p lísente  Convenio puede denunciarlo 
dando aviso con Seis meses de antici
pación al Secretario genera»!, *u e , a su 
vez, participará inm ediatam ente a todos’ 
los Estarlos miembros dei . O rganism o el 
recibo de wicha denuncia.

ARTICULO XV

Definiciones
Pai'a 0 > fine» de este Convenir: se 

adoptan :ar> • ign ic ion es sigu ientes:
(a) *• Servicio .aéreo» significa cual

quier servirX» aéreo por itinerario fijo 
que oresta una aeronave para e) trans- 
jmjrtk- jaIEIíc# de pasajeros, correo #o 
carga.

(b) «Service aéreo internacional» sig
nifico mi servicio aéreo que pasa por 
el espacio aéreo que corresponde al te
rritorio de más de un Estado.

(c) ((Linea aérea» significa cualquier 
em presa de tiansporte aéreo que ofrece 
o ma..ti«*,ir luí servicio aéreo interna
cional. 1

ARTICULO XVI

Elección del primer Consejo interino

• Composición ^det primer ConSejo
El primer Ui nsejo Interino lo integra

rán los EMado¿. elegidos para este fin 
por la Conferencia Internacional dé 
Aviación Civiii reunida .en C hicago d  
i.°  cíe noviembre de .1944, disponién

dose que nuigún Estado asi e^ gi^ o  
u . i ó m b m V . ' o n s e j o  hasta que acepte 
el picseim ; Convenio, y a menos que ia 
¿ueptaviun tenga lugar dentro je  s-eis 
mese* deapué» ue’ 7 de diciembre de 
19^4. En r?i,7í¿ün el período de un
Estado cünu* inieinbro\ <id primei- C °n- 
>ej'o Interino comenzará a ntes, o pasará 
de dos atV>, a contar de la ‘fecha en 
que enb> r-,-, vigor ei 'presente Convenio.

Asiento en el Consejo

* Cada uno ue los Estados elegidos al 
Consejo Interino ocupará su puesto en 
<T .Consejo ai aceptar este Convenio, o 
a 1 entrar Vn v ;gor (entre las dos techa? 
la que posterior), y ocupará su
puesto duia-.ni* do.s años a contar de 
la fecha tv, quy t-ste ' Convenio entre 
ér. v ig o r ; nhpon-iéndose que ?i u r Es
tado así elegido nó acepta este Conve. 
r io  deñtr > á# meses, lt*>j <é.. de la 
antediclui elección no será miembro del 
Consejo, v su puesto pérmanacerá va
cante ha-éa ía próxima reunión dé la 
Asam blea. »

\  '/  
ARTICULO XVII

Firma /  aceptación del Convenio

Firm a del Convenio

Los ..infrascritos, delegados ^ la Con
ferencia Internacional de Aviación Ci
vil, reunida.' en C hicago el i . °  de no
viembre de 1944, firman el presente Con
venio Interino, en la inteligencia de que 
cada uno de los Gobiernos en cuyo nom
bre se* suscribe notificará a l Gobierno 
de los Estados Unidos de Am érica, a 
la mayor brevedad posible, .si firn1  ̂
en su . n.ombn -constituye la aceptación 
del Convenio por parte de ese Gobier
no, y una obligación contraída.

Aceptación del Convenio

Un E stad o , que gea miembro de te* 
Naciones U nidas, o un Estado asocia^0 
con ellas, lo mismo que * un Estado que 
haya permanecido neutfal durante el ai- 
tyal conflicto mundial!, que no sea signa
tario de este Convenio, podrá aceptarlo 
como un$ obligación contraída, ai a0--
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tificar su aceptación ai Gobierno de los 
Kstadus Unidos de A m érica , y tal acep. 
lación será efectiva en la fecha en que 
este último reciba la notificación.

Vigencia

Mi picsenu? Convenio Interino entrará 
cu vigor a' ser aceptado por 26 lista 
dos. En .adelante, será recíprocamente 
óbiigatorio pai* cada Estado que noti
fique su aceptación al Gobierno de l°S 
Estados Unido- de América, ep la fecha 
en que dicho Gobierno reciba la acep
tación del otio.
' E l Gob'ern > oV los Estados Unidos 

de Amériéa dará aviso a todos los go
biernos representados en la antedicha 

Conferencia Internacional de Aviación 
Civil respecto a la fecha en que entra 
en vigor el presente Convenio Interino, 
v les dará aviso, igualm ente, de toda9 
las aceptaciones del Convenio que re
ciba.

E x  testimonio  l>f. lo ol a l , los jn fras- 
quitos, debidamente autorizados, sus
criben este Convenio en nombre de sus 
rc-fpectivo.s Gobiernos en las fechas que 
aparecen frente a sus firm es.

1-1'LCHo‘ en Chicago e] 7 de diciembre, 
'le *944, en '.•l idioma ingle-. E jem 
plares redactado, en los idiomas mg!é.?, 
francés y español, cada ..uno .de los 
cuales será igualmente auténtico, que
darán abiertos para la firma en Wash
ington, D. C. Estos ejemplares se 
depositarán en los archivos del Gubir.-r- • 
no de los Estados Unidos de Amém- 
* a, tí cual transmitirá copias ••ertifica- 
rías a ips Gobiernos de todos los ¡Es- 
iados que -uscriban y-‘ acepten este 
Convenio.

Por el Gobierno de ...................................

Por e! Gobierno de ....................................

A P E N D I C E  II

Convención de Aviación C iv il Interna
cional

.jjjKste instrumento diplom ático, ratifica
do por S. E . el Je fe  del Estado Español 
con fecha 21  de lebrero de 1947, aparece 
publicado en el B O L E T IN  O FIC IA L  
D E L  E S T A D O  número 55 (24 febrero 

^947)* Paginas i338 a 1 351 .J

A P E N D I C E  III

Convenio relativo al tránsito de los 
Servicios Aéreos Internacionales

. iLos Estados m iem bros del O rgan is
mo. ¡.nternacionol de Aviación C ivil que 
finnan y a l-ej>tan este Convenio, rela
tivo al T rán sito  de los. Servicios Aéreos 
lntern&cidnídes, declaran lo sigu iente:

ARTICULO I

S eccióN 1
 

Celda uno de los E stad os contratan
tes reconoce a lus^dem ás E stad os con
tratantes las siguientes libertades del 
Aire, Respecto a servicios aéreos ínter- 
rvacionales sujetos a itinerario fijo :

(1) E l privilegio  de volar sobre su 
territorio sin a terrizar; ~ *

(2) E l  privilegio de aterrizar para 
fines iio com erciales.

Los privilegios de 'ésta ni ce ion no 
serán aplicables a  los aeropuertos que 
£$ utilizan cun.fincg m ilitares, y denlos

cuah s se excluye a todo servicio aéreo 
internacional sujeto a itinerario fijo. En  
lav z o n a s 'd e  hostilidades activas o mi- 
lií armen te ocupadas y, en tiempo do 
gu irra , en las ru t a s  de abastecim iento 
■de dichas zonas, el ejercicio de tales 
privilegios estará sujeto a la aproba
ción d«.- lav autoridades' m ilitares éonV 
petente*.

S ECCIÓN 2

El ejercicio de 'los privilegios pre
cedentes estará sujeto a las d ep osicio
nes de] Convenio provisional de A via
ción C ivil Internacional, y .cuando, ésta 
entre en vigor, a las dispos-iciont s de 
la Convención Internacional (de A via
ción C ivil, ambos, instrumentos r a n c 
iados en Chicago <! 7 de diciem bre
<lt- i 944.

S e c c i ó n  3 

U11 Estado cuín raíante que conceda 
a las líneas aéreas de otro Estado 
contratante <\ privilegio de aterrizar 
para finey 110 com erciales, podrá re
querir de dicha» líneas aéreas^ que 
ofrezcan servicio com ercia] razonable- en 
los puntos en que se efectúen los ate
rrizajes.

T a l requerimiento no im plicará dis
crim inación alguna entre la s . líneas 
aéreas que exploten una rni>ma ru ta ; 
deberá tom ar en . cuenta la capacidad 
de 'las aeronaves, y deberá ejercitarse 
de tal manera que no (perjudique las 
Oiperaciones nórm ales de íús servicios 
aéros internacionales en cuestión, o  ios 
derechos y obligaciones de un Estado 
contratante.

S E c c i ó n  4

Su jeto  . a las disposicit.MKs do e ste 
Convenio, cada uno de los ¡Estados 
contratantes podrá : .

1) D esign ar la. ruta que >eguirá en 
su territorio cualquier servicio aéreo 
internacional y los aeropuertos que 
ipodrá usar dicho servicio a é re o ;

2) Im poner, o perm itir, que se im
pongan a dicho servicio, derechos jlis 
ios y razonable» por' el u»o de tales 
aeropuertos y otra1* instalaciones. E s 
tos derechos no serán mayores que los 
que paguen .por el uso de dichos aero
puertos -o instalaciones las • aeronaves' 
nacionales que se dediquen a servicios 
internacionales' sim ilares, quedando en
tendido que si un Estado contratante 
interesado hace representaciones, • los 
derechos que sp im pongan por el uso 
de aeropuertos y otras instalaciones 
gestarán sujetos a exam en ipur »pnrte de1. 
C onsejo del O rgan ism o Internacional' 
<le Aviación C iv il, -establecido de acuer
do con la Convención anteriorm ente 
m encionada,'e l cual som eterá al Esdado 
o Estados interesados un inform o con 
las recomendaciones pertinentes- para su 
•consideración.

S Ec c i ó n  5

C ada uno de los ¡Estados contratantes 
se reserva el derecho de rehusar o revo
car e l ‘'certificado o--permiso dado a una 
Em presa de transporte aereo de otro E s
tado, en cualquier caso en que no esté 
satisfecho de que nacionales de un E s 
tado contratante poseen una parte subs
tancial de dicha Em presa y la dirigen . 
de hecho, o en caso de que una Em presa 
do transpOi te áeruu no cum pla óon las

leyes del E stad o  eti que opera, o no 
cum pla ¡as obligaciones- que haya coa;- 
1 raído <!•• conform idad --con este .Con
venio.

ARTICULO II

S ección  i

U n ‘ Estado contratante que considere 
que la actuación de otro Estad o  contra
íante al aplicar las disposiciones de este 
Convenio es in justa o le causa perjuicio, 
podrá solicitar del Consejo que estudie 
ia situación. E] Consejo procederá a in 
vestigar el asunto, y  llam ará a los E sta 
dos interesados a consulta. ^Si dicha 
consulta no resolviere las dificultado», 
el Consejo podrá transm itir a  ios E sta 
dos contratantes interesados las conclu
siones y recomendaciones que considere 
pertinentes. Si posteriormente un E sta 
do contratante .interesado, en opinión 
do* -Consejo, deja de tom ar in justifica
damente las medidas correctivas adecua
das, «1 Consejo podrá recomendar a  la 
Asam blea del O rganism o antes m encio
nado que se suspendan a dicho Testado 
contratante los derechos y privilegios que 
establece osle Convenio, hasta que se 
tomen dichas medidas. L a  Asam blea, 
por m ayoría de dos terceras partes de 
sus votos, podrá suspender a  dicho E s 
tado contratante por el período de tiem 
po que crea conveniente, o hasta que 
el Consejo se satisfaga  de que dicho E s 
tado ha tomado las medidas correctiva* 
en 'cu estió n .

Sección 2

Si ¿urge cidro dos o más Estados con
tratantes desacuerdo respecto a la inter
pretación o aplicación de este Convenio 
que no pueda solucionarse mediante ne
gociación, serán aplicables las disposi
ciones del Capítulo X V I I I  de la ante
dicha Convención, de la mism a m anera 
que se dispone en ella respecto a cual
quier desacuerdo sobre la interpretación 
o aplicación de dicha Convención.

ARTICULO III

Este Convenio estará en Vigor duran
te la vigencia de la  antedicha Conven
ción ; entendiéndose, sin em bargo, que 
cualquier Estado contratante que 
parte en eil presente Convenio podrá de
nunciarlo mediante aviso con un año de 
anticipación dirigido al Gobierno de ]o< 
Estados Unidos de América', el cual no
tificará inmediatamente dicho aviso y de
nuncia a  los dem ás Estados contra
tantes.

ARTICULO IV

¡Mientras entra en vigor 1-a antedicha 
Convención, toda referencia que a  la 

m ism a se .h a g a  en el presente Convenio, 
excepto las de 3a  Sección &  dej Artícu
lo II  y las del Artículo V , se consi
derarán como referencias' 41 Convenio 
Provisional de Aviación C iv il Interna
cional, redactado en Chicago e; 7 de 
diciembre de 1944 ; y  las referencias ai 
O rganism o Internacional de Aviación 
C ivil, a  la  Asam blea y al Consejo, so 
•considerarán como reiterencias a? O r
ganism o Provisional Internacional do 
Aviación C iv il, a  la Asam blea Interina 
y «I; Concejo Interino, respectivamente.
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ARTICULO V

Para los fines de este Convenio, «te
rritorio»- se define según los términos dej 
Artículo II de la antedicha Convención.

ARTICULO VI 

Firma y aceptación del convenio

L os infrascritos, delegados ^ la Con
ferencia. Internacional de Aviación Civil 
reunida* en Chicago el de noviembre 
de 1944, firman este Convenio en la in
teligencia de que cada uno de los G o
biernos en cuyo pombre se suscribe no
tificará 7al Gobierno de los Estados U ni
dos de A m érica, á  ' la mayor brevedad 
posible, si ia firma en su nombre cons
tituye la aceptación del Convenio por 
parte de ese Gobierno, y una obligación 
contraída.

Cualquier Estado' que sea miembro 
dei Organism o Internacional de Aviación 
C iv il podrá aceptar el presente C onve
nio como una obligación contraída en 
su nombre, a l notificar su aceptación al 
G obkrn o de los Estados Unidos, y la 
aceptación será efectiva e¡V la fecha en 
que este últime reciba la notificación.

-E ste  Convenio entrará en vigor entre 
los Estados contratantes al ser aceptado 
por cada uno de ellos. En adelante, s-erá 
recíprpcim ente obligatorio para< cada 
Estado que notifique su aceptación al 
Gobierno de los Estados Unidos de

América, en la fecha en que dicho G o
bierno reciba la aceptación del otro. El 
Gobierno de los Estados Unidos de 
América notificará a todos ios Estados 
que suscriban-- y aceptm  este Convenio 
las fechas en que se reciban todas las 
aceptaciones de] mismo y la fecha en 
que entra en vigor respecto a cada uno 
de los.. Estados que lo acepten„

En t e s t i m o n i o  d e  l o  c u a l , l o s  i n f r a s 

critos, debidamente autorizados, suscri
ben este Convenio en nombre de su s( 
respectivos Gobiernos en las fechas que 
aparecen freno- a sus firma?.

H e c h o  en C hicago e* 7 d e ' diciembre 
de 1944, <-n el idioma inglés. Ejem pla
res redactado* én los idiomas inglés, 
francés , y español, cada uno de los cu a
les será igualmente auténtico, quedarán 
abiertos para la firma en VVáshington. 
Do C . Estos ejemplares^, se. depositarán 
en lo s; archivo*, del Gobierno de ios Es
tados Unidos de ^América, el cual trans-, 
m i tirá copias certificadas a los Gobier
nos de iodos ios Estados que suscriban 
y acepten este- Convenio.

APENDICE IV  

Conenvío sobre Transporte Aéreo 
internacional

(Dicho texto no fue firmado por la De
legación española en C h icago ni aceptado 
por el Gobierno español.)

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D E N  de 33 de marzo de 1947 por la 
que se resuelve el concurso de traslados 
entre funcionarios del C uerpo Técnico- 
Administrativo para proveer vacantes 
en los Servicios Centrales y Gobierno 
Civil de Madrid.

lim o. Sr. : Visto el concursó convoca
do por Orden de 21 de enero pasado para 
proveer vacantes de la Escala T écnico-, 
Adm inistrativa de este Departamento en 
los Servicios Centrales del mismo y, en 
•el Gobierno Civil de Madrid, y teniendo 
en cuenta que, con posterioridad a la fe
cha de la convocatoria se han produ
cido des vacantes en el Gobierno Civil 
de Madrid, y  por otra parte que lo con
veniencia de • los servicios del Patronato 
Nacional Antituberculoso, aconseja res
tringir de momento, el destino de fu-ncio» 
n-arios ^  écnico-admin i > traí i vos, (.ircuns„

 tan d a s ambas que en nada modifican las 
solicitudes formuladas^ ya que éstas son 
en general comprensivas de todos-los des
tinos anunciados en (Madrid, y por otra 
parte que la Orden de 20 de febrero de 
1941 autoriza la libre distribución del per
sonal dentro de cada localidad,

Este Ministerio ha tenido a bien 
$>oner los siguientes traslados d e  destin o : 

D on W enceslao Roldán Carrillo, Jefe 
'de Administración Civil"de primera clase

y Secretario general  e n  e l  G o b ie r n o  C i-  
v i l  d e  Albacete, a este Ministerio.
 Don José Moría Abellán-García y Pé- ¡ 

rez del Cam ino, Jefe efe Negociado de 
primera clase y Secretario general en el 
Gobierno Civil de Avila, a este Ministerio.

Doña Leonor Izquierdo M acayó, Jefe 
de Negociado de tercera Clase en el G o 
bierno* Civil de Palencia, a este M inis

terio. 
Don Ramón Calvo de Alcocer, Jefe de 

Negociado de. tercera clase en el Gobier
no C ivil de G.etóná, a este Ministerio.

D on  Eduardo Calderón Sola, Jefe de 
Negociado de tercera clase en el Gobier
no Civil de Toledo, a e^te 'Ministerio.

Don Agustíh Pastor Jordá, Jefe de Ne
gociado de tercera clase en eb Gobierno 

Civil de Albacete, a este M inisterio..
Don T irso Cepedal G arcía, je fe  dé Ad- 

-miniétrariÓn C ivil • de segunda, clase en 
el Gobierno. C ivil de Sevilla, a] Patro
nato Nacional Antituberculoso. .

Don Salvador Merino González, Jefe de 
Administración Civil de tercera clase, en 
el Gobierno Civil de La Coruña, al P a 
tronato Nacio'h a] Antituberculoso.

Don Enrique Alonso-Martínez y Sau- 
menll, Jefe de Negociado áe tercera cla
se en el Gobierno C ivil de Guipúzcoa, al 
Gobierno C ivil de (Madrid.

Doña Carmen Avala G abarrón, Jefe 
de Negociado de tercera clase en. e\ G o
bierno Civil de G uadalajara, al Gobierno 
Civil de Madrid. .y

De ña Alfonsa Pérez Povedano, j e f  e da

Negociado de tercera clase en el Gobier- 
no Civil de G uadalajara, ai Gobierno C i
vil de Madrid.

Don Fernando Sanz M acho, Jefe de 
Negociado de tercera clase en eL Gobier
no Civil de Guipúzcoa, al Gobierno C iv il' 
de Madrid'.

Lo digo a V . L  para su conocimiento 
y efectos, significándole que los funciona
rios trasladados en. el presente concurso, 
continuarán en su actual destino hasta 
que la vacante que producen sea cubier
ta, no pudiendo, en tanto, cesar sin or
den expresa de este Ministerio, dimanada 
de conveniencias del servicio, o por soli
citad del interesado, informada por el 
Gobernador civil de la provincia, en el 
sentido de qué el traslado inmediato no 
produce perturbación en el servicio. 

tDios guarde a .V , I. muchos años. 
(Madrid, 13 de marzo de 1947,—  

P.. D ., Pedro F . Valladares.

lim o. Sr. Jefe de la Sección-Central -de 
este Ministerio.

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O
Dirección Genera] de Recluta

| miento  y Personal
 Bajas

 O R D E N  de 8 de marzo de 1947 por la 
que causa baja en el Gobierno de Afri
ca Occidental Española el cabo R ufino 

Ortiz Fernández.

A  petición del Gobierno de Africa O c
cidental Española, y por no reunir con
diciones para Escribiente, causa baja en 
aquel Gobierno e\ cabo Rufino O rtiz Fer
nández, y alta en el Regim iento de A r
tillería núm. 11, del que procedía. 

M adrid, S ,de marzo de 1947.

D A V I L A

Destinos

O R D E N  de 8 de marzo de 1947 p o r  la  
que se destina al S e rvicio de Interven
ciones de la Zona de Protectorado al 
soldado Ernesto López Jim énez.

Destinado por ei Alto Com isario de Es
paña en M arruecos, . al Servicio de Ih- 
tervenciones de la Zo$a del Protectorado, 
el soldado Ernesto López Jiménez, del 
Centro de Transm isiones .d el: Ejército 
(U nidad-de instrucción), causa baja en 
las fuerzas con haber de éste, al que con
tinuará perteneciendo com o fuerza sin 
haber, efectuando la  incorporación a su 
nuevo destino en la plaza de Tetuan. 

Madrid, S de marzo de 1947.

DA V I LA


